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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

San Fernando 25 de Febrero de 1860 á las siete 
y quince minutos de la  tarde .— El Capitán gene
ral del departam ento al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«En los vapores Tormo, Cavour y Duero han sa
lido def arsenal para la m ar á puesta del sol tres 
tercios vascongados con su General.

El restante, que no pudo verificarlo por la marea, 
saldrá en la m adrugada de m añana en el Provence 
y el W ifred o .» __________

Cartagena 25 de Febrero de 1860 á las doce y 
cincuenta y  cinco minutos de la noche.— El Comandan
te general al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«Está saliendo el vapor M arqués de la Victoria. 
Lleva para Cádiz 21 piezas de jarc ia  para la Haba
na , y tres cabos y 40 soldados de  infantería de m a
rina, y para Tetuán dos lanchas y seis botes que me
tió dentro.»   .

San Fernando 26 de Febrero de 1860 á las nueve 
d é la  m añana .—El Capitán general del departam en
to al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«En la m adrugada de hoy con muy buen tiempo 
salieron de la Carraca p ara  la m ar los vapores P ro -  
vence y W ifredo  con el resto de los tercios vascon- 
gados.» ~

San Fernando 26 de Febrero de 1860 á las doce 
y cincuenta y cinco minutos de la mañana .—El Capi
tán  general del departam ento al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina:

«Acaba de fondear el vapor Alava  en el arsenal 
de la Carraca: se procede á su habilitación.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in istración  .— Negociado  6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente sobre si es ó no necesa
ria la autorización del Gobernador de la provincia de 
Cuenca al Juez de prim era instancia de Motilla del 
Palancar para  procesar á D. Joaquín Soler, Alcalde 
que fué del mismo p u n to , por incuria y abandono 
en el ejercicio de las funciones judiciales que le com
petían , han consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtu d  del que el Juez de prim era ins
tancia de Motilla del Palancar ha estimado innecesa
ria la autorización que para procesar al Alcalde que 
fué del mismo punto en 1855 y 1856 I>. Joaquín So
ler pretende le reclame el Gobernador de la pro
vincia.

Resulta :
Que en Abril del 56 un vecino de Enguídanos 

dirigió una exposición á la Audiencia de Albacete 
manifestando que encargado interinam ente de la 
adm inistración de justicia el Alcalde de Motilla del 
Palancar por estar el Juzgado vacante, se hacían sen 
tir de una manera deplorable la incuria y abandono 
de dicho funcionario en el ejercicio de las funciones 
judiciales que le com petían; y precisando hechos se
ñalaba entre otros el de que ninguna diligencia se 
hubiese practicado para castigar á lo* que desobede
cieron y desacataron á un Regidor cuando iba ron
dando , ni á los que apalearon á un  matrimonio que 
se retiraba á su casa á las once de la noche:

Que justificados estos hechos en el sumario que 
se formó á consecuencia de esta exposición, el Juez 
de Motilla del Palancar acordó procesar por ellos al 
citado Alcalde, dando tan  solo cuenta al Gobernador, 
porque entendía que las omisiones de dicho funciona
rio hacían referencia á las atribuciones judiciales que 
le com peten :

Que el Gobernador exigió que se le reclamase la 
autorización conformándose con el parecer del Conse
jo provincial, y teniendo presente con respecto al 
prim er hecho que el Regidor debia proceder como 
Autoridad del orden adm inistrativo, y relativam ente 
al segundo que no consta de una m anera term inante 
lo que respecto del particu lar pudiera ocurrir:

Considerando que es indudable que el Alcalde de 
Motilla del Palancar debió proceder á.instruir las p ri
meras diligencias relativas á los delitos ocurridos en 
este p ueb lo ; que en la instrucción de estas prim eras 
diligencias habría obrado como dependiente de la Au
toridad ju d ic ia l, y que su omisión debe im putársele 
con el mismo carácter;

Las Secciones opinan que es innecesaria la auto
rización para procesar á dicho funcionario.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rbina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
p t r í  su inteligencia y efectos correspondientes. Dios

guardo á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1860.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por Y. E. al Juez de prim era instancia del distrito 
del Mediodía de esta capital para procesar á Don 
Melchor A lvarez  Santillano, Subinspector de Vigilan
cia, y D. Sixto López Luz, escribiente de dicha de
pendencia, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtu d  del que el Gobernador de la provincia de 
Madrid ha negado al Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía en la capital la autorización que 
solicitó para procesar al Subinspector de Vigilancia 
D. Melchor Alvarez Santillano y al escribiente des
tinado á la oficina de este D. Sixto López Luz:

Resulta que contra el Subinspector se han formu
lado los siguientes cargos:

1,° Haber dejado en libertad á un individuo que 
le fué presentado como autor del robo de un baúl, 
permitiéndole que él solo fuese á sacarle del sitio 
donde sabia que se encontraba:

2.° 'Que según la declaración de una de las per
sonas que han figurado en au tos, en las diferentes 
entrevistas que tuvo con el Celador, comprendió que 
tanto él como su escribiente querián una gratifica
ción, y de acuerdo con el dueño del baúl le ofreció 
una onza, que aceptó el Inspector, si bien no se la 
llegó á d a r :

Que la m adre del joven á quien el baúl fué ro
bado M  declarado que el escribiente del Subinspec
tor, encargado por este de practicar varias diligen
cias en averiguación del delito cometido, le exigió 
en remuneración de los gastos que debia hacer con tal 
objeto la cantidad de 100 rs., que le ofreció, au n 
que tampoco se los llegó á dar:

Que consta de autos que el baúl fué encontrado 
y entregado por el mismo Subinspector á su dueño, 
habiendo negado, tanto este funcionario como su es
cribiente, el hecho de la aceptación de las ofertas, 
aunque declarando que estas se hicieron, y exculpan- 
doifeu conducta, el primero, en lo que se refiere á ha
ber dejado en libertad al presunto reo, con la promesa 
que éste le hizo d e . entregarle el baúl y descubrirle 
algunos crímenes que venía persiguiendo, y la con
fianza que tenia de prenderle en otra ocasión, como 
en efecto, lo ha hecho:

Que el Promotor fiscal, diciendo en su informe 
que los abusos imputados podían ó no ser ciertos en 
toda su extensión, pero que de todos modos era ne
cesario proceder contra los acusados como delincuen
tes, opina que debia pedir la autorización de que se 
trata , y así se hizo:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que 
no hay motivo alguno para creer que el Subinspector 
dejase maliciosamente de constituir en prisión al p re
sunto reo de robo, ni puede creerse, por solo las dos 
declaraciones mencionadas, que el mismo funcionario 
aceptase ofertas de remuneración por sus servicios, 
ni que el escribiente las exigiera :

Visto el art. 271 del Código p e n a l, según el que 
debe ser castigado todo empleado público que fal
tando á las obligaciones de su oficio dejase malicio
samente de prom over la persecución y castigo de los 
delincuentes:

Visto el art. 314 del mismo Código, en cuyo p á r 
rafo segundo se determ ina la pena en que incurre el 
empleado público que por dádiva ó promesa ejecu
tase ú  omitiese cualquier acto lícito ó debido propio 
de su ca rg o :

Considerando:
1.° Que de ninguna manera aparece que el Sub

inspector de Vigilancia á quien se tra ta  de procesar 
dejase maliciosamente de promover la persecución 
del delincuente que le fué denunciado, pues consta 
que le redujo á prisión , difiriendo solo esta medida 
por razones que él estimó de buen servicio público, 
y que en nada perjudicaron á la Administración de 
justicia, sino que facilitaron el descubrimiento del 
delito cometido :

2.° Que en cuanto al cargo de cohecho que se di
rige contra ámbos funcionarios, Inspector y Escribien
t e , si bien no resultan pruebas ciertas, los indicios 
que existen hacen imposible que se detenga la ac
ción de los Tribunales de justicia, que son los que 
han de apreciar la fuerza ó valor de las acciones que 
obran en autos, imponer el justo castigo á los que 
fueron objeto de ella si se confirm an, ó á los que las 
hicieron si resultasen calumniosas;

Las Secciones opinan que debe negarse la auto
rización solicitada para procesar al Subinspector por 
la supuesta omisión maliciosa, y concederse, tanto 
respecto de él como del Escribiente, por la tentativa 
de cohecho que se supone.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1860.

POSADA HERRERA
Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento del Consejo de Es

tado el expediente de autorización negada por V. S x 
al Juez de Hacienda de la capital para  procesar á 
D. Antonio de Sola, cobrador de contribuciones de 
Vera, por suponerle exacciones ilegales, han consul
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han eximúnado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de Al
mería ha negado al Juez de Hacienda del mismo pun
to la autorización que solicitó para procesar al co
brador de contribuciones de Vera D. Antonio de Sola. 

R esulta:
Que este funcionario cobró á varios contribuyen

tes la cantidad de 12 cénts. en concepto de gastos 
de impresión y papel de los talones que les entrega
ba como re sg u a rd ó le  los pagos que habían verifica
do; pero habiéndolo consultado con el Alcalde ántes 
de que se comenzara procedimiento judicial alguno, 
y enterado de que esta exacción era ilícita, no solo 
cesó de hacerla, sino que en la recaudación del si
guiente trim estre devolvió los 12 cénts. á los contri
buyentes que se los abonaron:

Que confirmado todo por las- declaraciones de es
tos al Juez de Hacienda, pidió la autorización de que 
se tra ta , fundándose, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, en que procedía la aplicación del a r t. 327 del 
Código p en a l; y el Gobernador la denegó conforme 
con el Consejo provincial, estimando que qs evidente 
que el cobrador de contribuciones no tuvo intención 
de delinquid •

Visto el art. 327 citado del Código penal, que se 
refiere al empleado público que cometiere exacciones 
en provecho propio:

Considerando:
1.° Que en este caso es evidente la buena fe con 

que. procedió el cobrador de contribuciones de Vera, 
primero exigiendo los 12 cénts. á los ocho contribu
yentes, con cuyos talones se ha justificado la exac
ción, y después devolviendo espontáneamente dicha 
exigua cantidad á los mismos cuando se cerciqró de 
que no estaba facultado para exigirla:

2.° Que esto prueba term inantem ente que no ha 
habido en realidad delito ni intención de cometerle;

Las Secciones opinan que debe nogáreo ol -Iup7. 
de Hacienda de Almería la autorización que ha soli
citado.» .

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1860.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

 Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Totana 
para procesar á D. Alfonso Muñoz; Alcalde de Alha
bia, por suponerle complicidad en la fuga de un p re
so, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en v irtud del que el Gobernador de la provincia de 
Almería ha negado al Juez de prim era instancia de 
Totana la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde de Alhabia D. Alfonso Muñoz.

Resulta:
Que constituido en prisión un presunto reo del 

delito de robo en cuadrilla, y puesto á disposición de 
dicho Alcalde [ ínterin  se le conducía al Juzgado de 
prim era instancia , hubo de retardarse esta conduc
ción algunos dias por enfermedad del preso según 
parecer facultativo:

Que aun cpando el Alcalde habia adoptado v á -  
rias precauciones para la custodia de aquel, y entre 
ellas la de que durante la noche se quedarían en la 
cárcel dos vigilantes; como estos se retiraran  de su 
puesto durante algunas horas de ía m adrugada, el p re
so se fugó forzando una puerta:

Que enterado el Alcalde de lo ocurrido circuló 
órdenes para su captura,1*y practicó algunas diligen - 
cias que pasó al Juzgado de prim era instancia con 
los dos vecinos encargados de vigilar al preso la no
che de su fuga:

Que persuadido el Juez de Totana de que esta no 
pudo tener lugar sin que algunos cómplices la facili
taran , procedió á instruir pieza separada contra el 
Alcalde de Alhabia, el Alcaide de la cárcel, el Médi
co y los vigilantes mencionados:

Que la única acusación hecha hasta ahora contra 
el Alcalde en los diferentes informes del Promotor 
fiscal es la de que debió desplegar más celo en la 
custodia del preso, y tardó tres horas en avisar á la 
Guardia civil la fuga del mismo:

Que solicitada la autorización-de que se trata, el 
Gobernador la denegó de acuerdo con el Consejo 
provincial, estimando que no hay indicio alguno de 
que el Alcalde puede ser cómplice del reo fugado: 

Considerando:
1 .° Que en efecto , ni de autos se desprende , ni 

el Promotor fiscal ha formulado el cargo de compli
cidad que se ha supuesto de parte del Alcalde; y que 
por el contrario, consta que en la custodia del preso 
adoptó las precauciones que estaban á su alcance, y 
después de su fuga practicó las diligencias que es
timó necesarias:

2.° Que si en la instrucción de estas diligen
cias ha sido verdaderamente moroso ó descuidado, lo 
cual no se desprende de los autos, deberá responder 
de su conducta en tal concepto ante el Juez de p ri
mera instancia como delegado que era al practicar

las de la administración de justicia, pero sin que este 
nuevo delito eñ todo caso pueda confundirse con el 
de complicidad como Alcalde en el hecho criminal 
de la fuga, que es lo que hasta ahora parecía haber 
supuesto el JuzgadoJ

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1860.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y. Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Muros para 
recibir declaración indagatoria á D. José María Sieira, 
Alcalde de N oya, por suponerle delito de complici
dad en la detenc^n  en la cárcel de un preso transi
torio qué se dijo hallarse enfermo, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de la 
Coruña ha negado al Juez de primera instancia de 
Muros la autorización que solicitó para recibir decla
ración indagatoria al Alcalde de la villa de Noya Don 
José María Sieira.

R esulta:
Que en la cárcel de este pueblo se detuvo algún 

tiempo por enfermedad un  sentenciado á ocho meses 
de prisión correccional, habiendo autorizado esta de
tención el Alcalde, prévio informe del facultativo:

Que como luego ha parecido que hay motivos 
para dirigir graves cargos por este informe al facul
tativo que lo firmó, el Promotor fiscal pidió que se 
le recibiese declaración indagatoria; y como al mis
mo tiempo estimase que el Alcalde debe ser conside
rado cómplice, ya que no coautor del delito que se
atrib u ye  n\ facultativo , tocia -re» cjwe no dióptloo cjxvc
otros facultativos reconocieran al preso, instruyendo 
un expediente al efecto, opinó tam bién que se le re 
cibiese ántes declaración indagatoria , pidiéndose con 
este objeto 'autorización al Gobernador de la p ro
vincia :

Que habiéndose conformado el Juez con este d ic- 
tám en , el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, contestó negativamente fundándose en 
que el Alcalde 'se ajustó á lo prevenido pára tales 
casos en la Real órden vigente de 25 de Febrero 
de 1859:

Vista esta Real ó rd en , que en copia autorizada 
acompaña al expediente, y según la que, cuando caiga 
enfermo algún preso que debe ser conducido de un 
pueblo á otro del reino, ha de ser inmediatam ente 
reconocido por un facultativo, el cual declarará bajo 
su responsabilidad, por escrito, si hay peligro on 
que el interesado continúe su viaje, en cuyo caso de
be suspenderse su traslación hasta que á juicio del 
mismo facultativo pueda realizarse sin inconve
niente:

Considerando que en un todo conforme con lo que 
dispone esta Real órden está la conducta del Alcalde 
de Noya en el caso presente, sin que del expediente 
y autos resulten indicios de complicidad de su parte 
con el facultativo á quien se procesa; .

Las Secciones opinan que debe negarse al Juez de 
prim era instancia de Muros la autorización que ha 
solicitado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1860.

PO SADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Cambados 
para procesar á D. Manuel Spínola, agrónomo de 
montes de la provincia, por suponerle complicidad en 
la corta no autorizada de pinos de los de esa perte
necientes al Estado, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Pontevedra ha negado al Juez de prim era instancia 
de Cambados la autorización que solicitó para  pro
cesar ai agrónomo de montes que fué de la misma 
provincia D. Manual Spínola.

Resulta que los cargos que contra este funcionario 
se hacen son:

1.° Haber autorizado la extracción de 17, pinos que 
quedaron dañados en una corta de 100, no habiendo 
ingresado en la Tesorería de la provincia el importe 
de aquellos:

2.° Que vendió los troncos de los árboles cortados, 
cobrándose la cantidad de 120 rs. por tal venta:

Que confirmados estos cargos por varias declara
ciones, y especialmente las de un guarda de montes y 
el rematante en la subasta de los 100 pinos, que es á 
quien se acusa de haber extraído también los 17 da
ñados, pidió el Juez la autorización de que se trata: 

Que dada audiencia al interesado, se exculpó en 
cuanto al prim er cargo presentando dos órdenes en

—---------- ------- -------- » -------i.^í—... . . = g M u  •

copia firmada por el mencionado rem atante r de \m  
que resulta que prohibió al guarda del monte qu* 
consintiese la extracción de los 17 p in o s: respecto 
del segundo cargo, dice y se confirmó su dicho e t*  
una comunicación del Comisario de monteé, que de 
acuerdo con este Jefe suyo vendió los tronces en la 
cantidad de 120 r s . , que fué invertida en simiente 
para poblar varios pinares del E stad o :

Considerando que en efecto los documentos p re
sentados por el funcionario acusado no dejan lugar á 
duda respecto de que se opuso á la extracción de 
los 17 pinos dañados en la corta que se hizo, y 
proceder á la venta de. los troncos obró de acuerdo 
con su superior gerárquico, quedando gpr lo tatito 
exento de responsabilidad en todo caso;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Pontevedra.# 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver, de conformidad con lo consultado por la? 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico ¿  
V. S para su inteligencia y efectos oportunos. Dio* 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1860.

POSADA HERRERA .
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de E stado , Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado el expediente de autoriga- 
cion negada por V. E. al Juez de prim era instancia 
de Manresa para procesar á los Concejales de Sallent 
por suponerles responsabilidad al acordar en sesión 
se aprobase la conducta del Alcalde en la prisión de 
unos vecinos, han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el espediente 
virtud  del que el Gobernador de la provincia da Bar
celona ha negado al Juez de primera instancia 4& 
Manresa la autorización que solicitó para proeetór á 
los Concejales del Ayuntamiento de Sallent D. Juaq 
Sallés, D. Adjutorio C la re t, D. Mauricio I lla , D. Isi
dro Rosa, D. Antonio Riera y D. Antonio Vilasaea 
al tiempo que la ha concedido respecto del AL*d<te 
D. José Esteva.

R e s u l t a  :   •

Que este Alcalde fué denunciado ante la Autoridad 
judicial por haber llevado á'efecto, de acuerdo con 
Ayuntam iento, la prisión de varios vecino?, teqiende 
á uno de ellos incomunicado tres ó cuatro dias afa 
que instruyese diligencia alguna ántee ni después d i  
estos hechos:

Que reclamada la autorización de que se trato , e l 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincia}, 
la concedió respecto del Alcalde, y la negó por lo que 
se refiere á los Concejales, fundándose en qu# las pro
videncias ántes indicadas se llevaron á efecto s i i  for
mal acuerdo del Ayuntamiento , y solo era consulto 
con dichos Concejales, los cuales aun cuando njA, 
tarde reunidos en sesión, de la que existe acta u n id i 
á los autos, aprobaron la conducta del Alcalde aten
diendo á las circunstancias en que se encontró, no 
han podido incurrir eri responsabilidad por a#iá 
hecho:

Visto el art. 82 de la ley de organización y atrL* 
buciones de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 1 8 0 ,  
que impone á los mismos el deber de evacuar los in
formes que les pidan los Alcaldes en los casos en qUe 
crean conveniente oir su op ínion:

Visto el art. 87 de la misma ley, al tenor del quat 
los Regidores deben evactíár los informes que el Al
calde les p id iese:

Considerando:
1 Que  en cumplimiento de lo que estos dos ú l

timos artículos previenen, los Concejales del Ayunta
miento de Sallent debieron informar al Alcalde como 
entendieran que fuese conveniente sin incurrir on 
responsabilidad de ningún género , pues la simple 
consulta dejaba al que la ejecutó toda la respoQsa-? 
bilidad del acto:

2.® Que el acuerdo tomado posteriormente por el 
Ayuntamiento aprobando los actos del Alcalde tom* 
poco tiene fuerza ni valor alguno, pues ni versaba 
sobre materias en las que los acuerdos de las Muni
cipalidades tienen el carácter de ejecutorios, ni , ha
bia nada que ejecutar como consecuencia de ól, de 
tal modo que ni tuvo ni pudo tener consecuenfáa al
guna ;

Las Secciones opinan que procede confirmar la 
negativa acordada por el Gobernador de Barcelona 
para procesar á los Concejales del Ayuntamiento.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde i  
V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero d a  1880.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G .) ha visto con particular agra
do las felicitaciones dirigidas con motivo de la toma de 
Tetuán por los R. R. Obispos de Jaén, Segovia, T jy  
y Guadix en unión con sus Cabildos; ha dispuesto i#  
les dén gracias en su Real nombre, y que se hagá pú
blico por medio de la Gaceta.

RESOLUCIO NES TO M AD AS PO R EL M IN ISTERIO
DE LA GUBRRA 

Infantería.
14 de Febrero 1860. Al Director general de infantería. -  

Aprobando una proptfesta de dos Tenencias Cerehbbtf;



*A1 misino.— Id. otra de ascenso de varios Capitanes á
segundos Com andantes.

Al Capitán general de G ranada.—Concediendo licencia 
al T en ien te  D. S a tu rn in o  Yera y  Aguirre.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo ingreso en 

la Academia en clase de alum no á D. Estanislao Urquiza.
Al m ism o.—Id. la separación de la m ísm \ al a lum no 

D. E nrique Jim énez Villavicencio. *
Al Capitán general de Castilla la Y ieja .— Id. perm iso 

á Genaro Rodríguez Perez y Nicolás López para hacer 
wirias obras en ía Puebla de Sanabria.

Retirados.
Id. id. AI Capitán general de A ndalucía.— Negando la 
nelta a l servicio al Subteniente de in fan tería  D. F e d e 

rico Belmonte y Vilches.
Al de G ranada. —- Concediendo relief en una  cruz 

pensionada de María Isabel Luisa al soldado licenciado 
■luán González Bel monte.

Al de Valencia.—Id. id. á Pascual Moles y Poyo.
Al de Castilla la Yieja.—Id. id, á Alfonso Jara y 

Retamal.
Quintas.

Id. id, Al Capitán general de Granada.—Nom brando 
C om andante de la Caja de quin tos de aquella provincia 
al segundo Jefe del provincial de Guadix D. Cárlos de 
Navas.

Cruces.
Id. id. Al Director general de In fan te ría ,— D eclaran^ 

do la antigüedad de 2 de Abril de 1857 en la sencilla 
de San Hermenegildo al Capitán de infantería  D. MaÜÜÉ 
T orres y Diaz. aV

Al Director general de la Guardia c iv il.~ Id . I& de 16 
de Febrero  de Í85I al p rim er Capitán del octavo tercio 
D. José Velasco y Luyando,

Al Capitán general de Castila la N ueva.—Id. la de 15 
de O ctubre de 1846 en la placa de San Herm enegildo al 
Brigadier D. Juan  Diaz Morales.

Vicariato.
L~ Id. id. Al Capitán general dé Galicia.—Disponiendo 
quede sin  efecto el nom bram iento  de Capellán del cas ti
llo de Santa Cruz de la C óruña, á favor de D. Ju an  Sa
linas.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general dé Carabineros.—N om 

brando Subten ien te  del cuerpo  á D. Miguel López del 
.R incón, sargento prim ero  su p ern u m era rio  del m ismo, 

Monte-pio.
Id. id, A I'Secretario  del T rib u n a lS u p rem o  de G uer

ra  y  M arina.— D eclarando que  Anacleta Aibar Ilarras 
carece de derecho á volver al goce de la pensión que re 
clam a.

Al mismo.— Concediendo licencia para casarse al Ca
p itán  D. Ram ón Alam an y Sevil.

Al mismo.—Negando á Doña María Encarnación Na 
vas y M artí el abono de pensión que  solicita.

Al P residente de lá Ju n ta  de Clases pasivas.—Repo
niendo  á Doña Joaquina Casaviella y  Zini en el goce de 
la pensión que disfrutó antes de pasar al extranjero.

19. id. Al m ism o.— Concediendo pensión á Guillermo 
Palm er Simó y Magdalena Porcell y  Ballester.

Al mismo.—Id. á R aim unda Plá y Pasarell m ayor an
tigüedad en el abono de su  pensión,

Artillería.
- Id. id. Al Director general de A rtillería.— N om brando 
A yudante del regim iento á caballo al T eniente D. Ram ón 
Fernandez de Córdoba.

Al m ism o.—Destinando al batallón Fijo de Africa al 
T en ien te  D. Ju an  Sánchez y  Dacal.

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Conce

diendo re tiro  á D. Domingo V erdones y N avarro .
Al m ism o.—Id. id. á D. M anuel Martell y Viñon.
Al Director genera l de C aballería.— Id. dos meses de 

licencia ai C om andante de caballería  de Cuba D. Leandro 
" G arcía Campero,

Infantería.
$0 id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien

do licencia ai C apitán D. Leocadio Sousa y Ladrón de 
, Guevara.

Al mismo.—Id. al prim er C om andante D. José Graje
ra  y  Sánchez. .

Al m ismo.—Id. perm iso para  reg re sa r á la Pen ínsu la  
al Subteniente  D. Jáime A rb u th n o t y Zuazo.
- A l misino.—Id. abono-de sueldos al C apitán D. Ramón 
H errera  Dávila.

Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Rafael Guéllar y Ga
llardo,
- -  Ai m ism o.—Id. abono de haberes al Subten ien te  Dón 
Teodomiro Saavedra y Sánchez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—D ispo

niendo  la colocación en la Comandancia de Barcelona al 
Capitán del cuerpo D. Juan  García Bayo.

- Estados Mayores.
Id, id, Al D irector general de Estados Mayores.—N om 

brando  G obernador m ilitar del castillo de San Anión de 
la Cor uña al segundo Comandan le excedente D. G inés de 
Laserna y Pelejero.

Cuba y Puerto Rico.
20 id, id. Al Capitán general de C uba.— Concediendo 

-Real'licencia á D. Lúeas García y G aitan.
'v. Al m ism o.-^A probando el pase al ejército  de Puerto- 
Rico de D. Antonio Talavera y Nuñez,
: AI m ism o.— Id, el nom bram iento  de D, Hipólito L ló
re n te  y Rey para  Jefe en comisión de la G uardia civil.
. :  Al m ism o,—Id. p ropuesta  de Milicias disciplinadas de 
infantería,. V

Al mismo;—Id. id, de Milicias de caballería,
AI dé Puerto  Rico,—Id, id, de in fan tería  perm anente ,

Al m ism o,—Id. id. d e  Milicias de infantería.
Al m ismo.—Id. id. id.
Al mismo.— Concediendo seis meses de licencia para 

la Península al Coronel D, M anuel Tomás y Llobregat.
Al G obernador de Fernando Póo.— Aprobando la ve

nida ¡i la Península de cuatro individuos que han  re 
bultado inútiles.

Artillería.
21 id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta de ascenso á Capitán á favor del Teniente 
ib  Luis A ristegui y Doz.

Al mismo. — Id. id, á Subtenientes alum nos de dos 
alum nos del arm a. r

Caballería.
Id. id. Al D irector general de Caballería.— A proban

do una propuesta de colocación en el regim iento h ú sares 
de la Princesa de varios Jefes y Oficiales.

Al mismo.—Concediendo abono de tiem po al Teniente 
Coronel de caballería D. Angel Ruc-oba.

Al mismo. — Id. id. al Com andante D. Matías Casta
ñeda.

Al mismo. — Disponiendo que el Coronel graduado 
1). Juan de Aldama y U rbina, Teniente Coronel del a r
m a, cu b ra  la vacante que de su  clase existe en húsares 
de la Princesa.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Concedien
do prdroga de licencia ai Teniente Coronel de caballería  
D. Juan  de Ratíios y M arin,

Cfitóes.
Id. id. Al Capitán general d é  Galicia*-**Concediendo 

la sencilla de San Herm enegildo á D. Benito Perez Mas- 
C áreñas, segundo Com andante dé  infantería retirado.

Al d é  Puerto-Rico.-^Id. al Capitán de infantería  Don 
Ramón Jim énez y  Bellido.

Al de C anarias.—Id. al Teniente Coronel D. Manuel 
dé Q uintana y Llarena.

Al Director general de Caballería.—Id. al Comandante 
D. Manuel de Soto y Campuzano.

Al m ism o.—Id. al Com andante D. Gregorio Larabea y 
Zuria.
. Al de la G uardia civil. — Id. al Teniente D. José 

Pernas y  Diaz.
Al de Infan tería .—Id. al Capitán D, José Ruiz y Be

nito .
Al mismo.—Id. al T eniente D. Román Olivares y Re

dondo.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. José Pont y Oliver.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Monroy y Millan, 
Al m ism o.—Id. al Com andante D. Julián  Zuazo é Iz

quierdo.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Manuel, de Echeverría  é 

Ir ib a rren .
Al mismo.—Id. al Teniente D. Benito Cuadrado y 

Perez.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— Nom
brando  Médico provisional del hospital m ilitar de Málaga 
aí licenciado en m edicina y  Cirugía D. José Perez y La- 
guno.

AI m ismo.—Id. practicante de m edicina del ejército  
de Africa á D. Manuel Delgado y  Muñoz.

Al m ismo.—T rasladando de cuerpo al prim er Ayu
dante m édico D. José Boy.

Al mismo,—Concediendo dispensa de edad para tom ar 
parte  en las oposiciones de ingreso en el cuerpo á Don 
Ciriaco Hernández de Torres.

Al m ismo.— Disponiendo pasen á co n tin u ar sus ser- 
vicios al ejército  de Africa los practicantes de m edicina 
D. Ildefonso G utiérrez  y D. Guillermo Gómez.

Al mismo.“ Concediendo el empleo de p rim er Médi
co sin antigüedad á D. Juan  Galloslra y Faña.

Al m ism o.—Aprobando una propuesta de p ractican - 
fes de farm acia con destino á los hospitales de Sevilla.

Al m ism o.—Concedieudo colocación en los hospitales 
le Africa á D. Rafael Pedrajas.

Caballería.
22 id. Ai Director general de C aballería.— Aprobando 

d pase á la Península del Alférez del ejército de F i- 
ipinas D. Enrique dé la Vega y Palma.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Resolviendo pase al re- 

;imiento del arm a el C apitán destinado en la D irec- 
ion Subinspeccion de Búrgos D. Fernando Recacho y 
ü en tes.

Retirado*.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—C on- 

ediendo traslación de re tiro  al Capitán D. Ju lián  G o- 
lez y Maestre.

Al m ism o.—Negando la pensión que solicita el so l
ado licenciado Félix Rodríguez Gubero,

Al de Galicia.—Id. id. José López.
Monte-pio.

Id, id. Al P residen te  de la Junta de Clases pa,si- 
a s .-C o n ced ien d o  á Doña María Manuela de Mesa y 
’ernandez m ayor antigüedad en el abono do su p e n -  
ion,

Personal de Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de G alicia.— Resolviendo 

ue no puede tom arse en cuenta  la p re tensión  del Abo- 
ado D. M anuel Rodríguez Rivas de que se le agracie 
on una Fiscalía de G uerra .

Infantería.
23 id. Al Director general de In fan tería .—Dejando sin  

fecto la instancia en solicitud de pase á U ltram ar del 
¡adete D. Ricardo Vicuña.

Al m ism o,—Id. del sargento  prim ero Francisco de 
aula Macías.

Al m ism o.—Id. del de la misma clase Esteban Tafalla 
Alegría.

Al m ism o.—Concediendo licencia al Teniente D. Ba
jel G arcía P arreño

Al m ism o .—Id. al Subteniente D. Fernando SancJiez 
y Beas.

Al m ismo.—Id. al Teniente D. Manuel A tanáz v del 
Villar.

Al m ism o.—Id. al S ubten ien te  D. Joaquín C asa rra - 
m ona y Jaló.

Al mismo.—Id. al Teniente D, Pedro Tam ayo y Cas
taño.

Al mismo.—Id. id. á D. Ramón C hinestra y Soler.
v Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Villaroal y 

Corral.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Jerónim o Martin y 

López.
Al Capitán g enera l de G ranada.—Id. al Capijan Don 

Antonio T alera y Escobar.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. José Rojas y Palomo.
Al D irector de Infantería .— Nom brando T enien tes á 

dos S u b ten ien tes de la Escuela especial de Estado Ma
yor del ejército.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería .—A probando 

una propuesta de variación de destinos de dos Tenientes 
del arm a.

Al m ismo.— Concediendo separación del Colegio al 
Cadete D. Ricardo de Avila.

Retirados.
: Id. id. Al Director geiieral dé A rtillería .—Concedien

do re tiro  al Coronel del cuerpo D. Joaquin Maclas y  R o
sales.

Al de In fan te ría .—Id. al prim er Com andante D. Ma
nuel A rduan de Loizaga.

Al m ism o.—Id. al id. D. Dimas Martínez y Flores.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Clem ente y Pineda.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio G árate y  Sánchez.
Al mismo.—Id. al segundo Com andante D. E stéban 

Lloret v del Rio.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Francisco Ulloa y L u -  

que.
Al m ism o.—Id. al de igual clase D. José Romay y 

Fernandez.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco H errera y A r

men tar.
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan  E squivel y  Fernandez,
Al m ism o.—Id. al id. D. Agustín del Valle y Villalon.
Al m ism o.—Id. al id. D, Francisco Teresa y  Baldeon.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Justo Jim eno y V a l-  

d ion.
Al mismo,-—Td. al id. D. Francisco G utiérrez y Ga

llego.
Al m ismo,—Id. al id. D. Francisco Campos y Quilez.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. F ran 

cisco Pinar y Fonseca.
Al de Estados M ayores—Id. re tiro  al S ubten ien te  de 

Estados Mayores de plazas D. Francisco  Condé y Berrio,

Al inspector de C arabineros.—Id. id. al segundo r 
m andante de infantería  Capitán del cuerpo D. Jn»* J r '  
tin  Em pecinado. ‘ JUanMar.

Al m ism o.—Id, al Teniente del cuerpo D 
Padin y  Robles. 1 * HlPfoto

Al C apitán general de Castilla la Vieja.—Id w  
de re tiro  al Capitán de infantería  retirado D Ta, ,a 
Collantes y Diez de Bustamente. ’ W

Al Ingeniero general.—Id. re tiro  al Teniente del 
po D. Droctoveo Castañon de Sopeña y Diez. •

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo den, 

ra  y M arin a-C o n ced ien d o  licencia para casarse , ! ? '  
p ilan  D. Rafael C obarrubias y Melia. ^a~

Artillería.
n  id. Al D irector general de A rtillería .-A nrnh, , 

u n a  propuesta de ascensos y  variación de destinos rt» ?  
gunos Jefes y Oficiales del arm a. e *'•

A lm is .n o . Concediendo dos meses de licencia „ 
Madrid pa ra  cu rarse  de su  herida al Tenioml j  Para 
Hería D .Luis Díaz Arguelles " lente deA«i-

Administración militar.
Id. id. Al D irector general de Infantería

asp iran te  á alum no de la Escuela de Administrad d°
lita r al Cadete asp iran te  de infantería n i  C ° í lmi' Creixel. m iam ena D. José María
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E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por ta Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1 8 6 0

CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S,

D E P O S IT O S

EXISTENCIAS
EN PIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
e x is t e n c ia

EN FIN la s w « 4.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón , Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios. ........................................... .................. .. .................. .................
!  R eintegrables de j T ra s fe r ib le s .......................
i  contado ..........U í In tra s fe r ib le s ......................
\  . , r,- f T ras fe rib le s . .................

w ' ) “ .. a ' ,lazo fij0' ■ i In tra s fe rib le s ......................
Volunta! io s .. f .... |n  p (| ¡ a n | e , T rasfe rib le s ..............................

i av iso ................... í In tra s fe rib le s ..............
— -de contado procedentes de in tereses y 

l dividendos....................... ............. .... . * ►

1 3 0 .025 .651 ,62
8 .612 .386 ,45
3 .114 ,997 ,87

8 .000

2 2 5 .876 .849 ,69
35 .151 .400 ,49

1 .8 7 9 .1 8 6 ,Í2  
3 .282 .252 ,79  

2 5 .123 .79

11-447.090,54  
281 .080  
350,000

12 .429 .858 ,70
2 .002 .450

1 41 .472 .7  42 ,16  
8 .8 9 3 .4 6 6 ,4 5  
3 .464 .9 9 7 ,8 7  

8 .000

2 3 8 .306 .708 ,39
3 7 .153 .850 ,49

1 .879.186,12  
1 Ó„331.220,79  

2 5 .123 ,79

737 ,695 ,18  
123.000 :: V

2.812.394,31
106.500

29.120
2.113.459 ,94

140.735.046,98 
8.770.466,45 
3.464.997 87 

8.000

235.494.314 08 
•37.047.350’,49

k OKA AAA
Provisionales para  su b a s ta s ......................... o ..................................
Careas esni ritua l e s . ....................................... . . . . . . .  ..............

7 .048 .968
■i .ouu.voo,i2
8.217.760,85

25.123,79.

Total de los depósitos en m e tá lic o .. 
C u en ta s  c o r r i e n t e s  con  ¡nirires. . . ........................... .................. ....... .

407 .97 5 .8 4 8 ,8 2
17.430.186.61

3 3 .559 .447 ,24
3 .917 .500

44 1 .535 .296 ,06
21 .347.686,61

5 .922.169,43  
3.114 876 93 435.613.126,63

18.232.810,38
-

- . ur .

Total general del m e tá lic o .. . ................ 425 .4 0 6 .0 3 5 ,4 3 3 7 .476 .947 ,24 462 .882 .982 ,67 9.037.045,66 453.845.937,01

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios...........  . A 3 A ir78 3G-7 3 147 >67 Qfi 438 425 635 29 fí Q<*>
V oluntarios.. í Trasferibles.........................................................

1 In tras fe rib le s . .............................................................
390 .400 .998 ,76  
129 .159 .094 ,90  

17.700.851 ,51  
2 03 .070  40

O.d'fr i * M\) i jt/U
9 .862 .142 ,99

396 .000
1 .384 .000

¿X O O • ll & O *\J O O ) A V
4 00 .26 3 .1 4 1 ,7 5
129 .555 .094 ,90

19.084 .851 ,51
2 0 3 .0 7 0 ,4 0

7 .064 .523
167.350,77

2.364 .000

%OI.U*i.OOá,¿)l
393.198.618,75
129.387.744,13

16.720.851,51
Ofl 9 n*7A l.r\

Provisionales para su b a s ta s ................................................................
Cargas e sn ir itu a le s ....................... . . . . AVJ.UÍU,»V

Total de los depósitos en p a p e l............
C artera. —  Efectos co rrien tes á co b rar en diversos v enci

m ientos ...............................................  . . .  ...........* . .................

972 .4 4 2 .3 8 2 ,9 0 15 .089 .410 ,95 9 8 7 .5 3 1 .7 9 3 ,8 5 10.378.955,77 977.152.838,08

Total g e n e r a l  de e f e c t o s ............. 972 442 38'2 90 15 .089 .410 ,95 9 8 7 .5 3 1 .7 9 3 ,8 5 dn 37ft QK* 77 m i  i R9 aoo no
’

O
-

C A R G O . M ETÁ LIC O .
!

p a p e l , D A T A . METÁLICO. PAPEL.

E x is t e n c ia  e n  Caja al final izar  la s em a n a  a n t e r i o r . . .  
Idem en  b i l le tes  n n m i n a l i v o s ........................................... .

IN G K ÍiS iP

34 .257 .272 ,57 972-442 .382 ,90
2 32 .500 .000

Depósitos d e v u e lto s . .......................................... ....................
Pagos por cuentas c o rrie n te s ..............................................
Intereses de depósitos y cuen tas corrien tes satisfe

chos ........................................................................... .............

5.922.169,43
3.114 .876 ,23

275 .107 ,43

84.406,18

26 .103 .699 ,36

10.378.955,7'

Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas c o r r ie n te s , ......................... ..
in tereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito........ ........................................................

Tesoro p ú b l ic o .-  , t e lcs" b ™,lfiion pal a >'ns°  do ¡"~

n w '^ o r  ' “cuenta  j De suplementos* por Opósitos* y  

co rrien te . . . .  ................

3 3 .559 .447 ,24
3.917.500

2 o .520

219.474,31  

i . 798 .2 9 1 ,8 0

15 .089 .410 ,95

7 .0 0 0 .0 0 0

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos......... ................'............................................................

Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y
E ntregas al m is -J  cuen tas co rrien tes....................
mo por cuen ta  \ De b illetes nom inativos devuel-
c o rrie n te ........... .. ■■ to s . ................................. ................. ..

Cartera.—Efectos c o rrie n te s .. . .  ................  ......... ..

C a rte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencim ientos. , ............................................ .............

<
S u m a ...........................  ............

Movimiento de fondos.—Remesas da tad as............ . . .
E xistencias en h s  Cajas al finalizar la sem ana . . . . .  
Idem en b illetes no m in a tiv o s......... ............... .. . . . .

35 .500 .258 ,65 10.378.955,77

Sum a........................... H C O K  05) k GiSi>1 A í . l  f } ( \0 O K

38 .277 .347 ,27 977.152.838,08
239.500.000

M o v im ien to  de fondos.— Remesas c a rg a d a s ,. ,
» ; i . X A  ¡ , y j i  •  t  v O j O O

73 .777 .605 ,92 1 .227 .031 .793 ,85 73 .777 .605 ,92 1.227.031.793,85

Madrid 23 de F ebrero  de 1860.—El C o n ta d o r , José ÓD onell.W W J B,°===E1 D irector genera l, Emilio Santillan.

NÚMERO 1.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Estado de las fincas rú stica s y  urbanas p o r  procedencias ven didas á v ir tu d  del R ea l decreto de 2 de Octubre de 1 8 5 8 ,  y  que la Ju n ta  su p erio r  de Ventas ha adju dicado en todo el año de 1 8 5 9 ,  con expre

sión del tip o  p o r  que salieron  á su b a s ta , im porte  del rem ate y  beneficio obtenido en fa v o r  del E sta do .
A

1"
1

ESTADO,' SECUESTROs. PROPIOS. BENEFICENCIA.
I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

SUPERIOR.

I N S T R U C C IO N  P U B L I C A

ÍNFERIOR. TOIrA LES GENER;\LES.
b e n e f i c i o
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á favor 

del estado.

' ñs. vn.

A lá tá .. : t . . . . ' . . . . . . .
Albacete.......................

i
)>

5 1 .6 2 9 1 5 1 .3 0 0
j)

. y y y )) 6
354 
, 30 

54 
309 

1 .2 9 9  
54  

364 
890 
4 46 
151 
4 42 
238  

4
1 8 2

9
34 9
6 9 0
2 88

36
679
288
280
3 22
y

2.007
238

30
y

17
14

2 .2 8 0
3

'■ íi 
1 5 6 .1 0 7  

3 .8 4 3 .8 5 6 ,6 8
1 .9 6 5 .4 0 5 .0 5  

5 2 7 .7 0 0
1 .2 4 2 .1 0 6 .0 6  

3 5 .2 5 8 .8 1 5 ,7 3
6 .0 7 5 .2 4 5 .5 0  

1 3 .0 3 4 .7 5 4 ,4 0  
3 2 .9 5 6 .7 7 3 ,9 0  
2 4 .5 1 3 .9 9 3 ,5 0

2 .31 9 .0 4 1
6 .5 7 6 .5 3 4
2 .8 5 2 .8 7 3 .5 0  

69 .921
6 .1 5 6 .4 2 6 ,5 7  

' 1 .0 9 6 .5 9 0  
4 .4 4 4 .5 9 3  

1 5 .8 6 4 .2 1 0 ,5 4  
4 0 9 2 .4 7 2  

8 4 8 .4 2 9 ,5 0  
1 1 .0 8 8 .2 9 8  

4 .9 5 3 .4 7 2 ,8 8  
' 3 .8 7 9 .3 7 2 ,5 0  

4 0 5 1 .0 8 0 ,5 3

I 6 .4 5 6 .0 2 9  
2 .1 3 7 .9 1 8 ,6 2  
4 .535,4  96

164.84 2 
123.471 

1 0 .1 5 8 .7 1 9  
6 9 :2 9 5

| - 1 7 4 .9 7 2  
9 .8 5 9 .7 7 2

5 
19
73
50
56

17 6
17 8
264
318

27
2 6 9
145
655

72 
61

2 3 2
97
63

479
K
362
454

62
425

6
346

31
274

22
73 

473
87 

" 54 
134

Q A
4 0 .377

a p/A Q7d 1  fi
4 4 .4 1 7  

6 7 0 .9 1 4  
1 .3 7 4 .9 0 2  

9 4 3 .0 9 5  
1 .2 1 7 .4 0 2  
6 .7 2 1 .9 3 4  

2 1 .1 1 1 .1 8 3  
8 .0 9 9 .3 3 9 ,0 5  
2 .3 5 5 .8 8 2  
5 .1 2 0 .5 1 1,2 4
4 .6 5 8 .0 1 3  
1 .212 .84  9

1 3 .9 7 6 .5 5 9  
1 .3 7 2 .4 2 1  
2 .9 4 1 .2 7 0  
5 .7 4 9 .6 2 2 ,6 0  
3 ,6 0 8 .9 8 5  
1 .098 .601  
2 ,8 7 4 .9 4 6  

1 2 1 .5 4 0  
6 .6 6 9 .5 6 6  
4 .577 .131  

1 1 .9 0 6 .4 0 5  
2 .2 7 3 .3 0 7  

6 6 .9 5 0  
1 2 .4 1 3 .8 1 7

3 .8 9 8 .0 1 3  
6 .4 1 6 .6 3 5

y
1 0 1 .7 /7  
3 5 2 .3 9 4  

5 .6 8 5 .1 3 0 ,5 0

y „ - ! » y
/. /. (i Q S C 79k ¿fia f -3

398
103
116
379

1.529
234
695

1.323
197
451
57S
996
153
279
252
552
810
762

36
1.076

798
402
768

21
2.359

312
362

59
147
169

2.832
203
498
750
/ y 9

2 4 8 .1 1 3  
4 .6 6 1 .0 1 5 ,4 3  
2 .7 9 6 .2 9 2 ,8 0  
4.24 9 .9 7 3  
1 .5 9 0 .7 3 0 ,8 2  

4 0 .4 7 9 .9 9 5 ,7 5  
2 0 .1 0 7 .7 9 8 ,5 0  
4 8 .1 4 4 .7 9 0 ,1 6  
45 .2 4 0 .4  4 0,77 
2 9 .2 9 8 .1 9 3 ,9 6  

5 ,3 7 2 .6 8 8 ,9 0
2 4 .3 2 6 .2 0 3 .1  0 
1 4 .0 8 7 .0 9 7 ,9 9

1 .1 3 5 .9 7 8  
8 5 6 4 .4 0 6 ,6 2  
6 .2 4 4 .6 3 1 ,4 0  
8 .0 0 0 .7 5 4 ,4 5  

1 7 .3 2 0 .3 8 7 ,1 9  
2 .7 2 9 .9 1 0 ,8 8  

948.4  35 ,5 0  
1 5 .2 2 4 .1 0 0  

4 .6 7 8 .2 4 0 ,1 7  
9 .9 8 8 ,8 1 9  
2 .5 7 3 .9 5 9 ,0 7  

9 3 .0 3 5
26.1 */6.7 3 6 ,7 7  

6 .5 6 8 .6 2 2 ,4 2  
9 .5 6 4 .8 2 4 ,0 6  
1 .1 1 1 .7 9 6

. 297 .0 0 5 - 
8 3 3 .5 8 6  

1 3 .1 9 4 .7 8 4 ,2 7  
2 4 6 .6 4 7 ,6 5  

7 .6 3 4 .4 3 1 ,5 2  
2 .8 2 9 .1 3 4 ,6 9
m 0*7 o A H (\ A A

370.6S9 
11.256.149 

3.598.018 
2.040.753 
5.576.910,70 

93 .997 .969  
36 .583 .876  
40 .630 ,182 .05  
81 .1 7 0 .1 6 5  
42 .4 3 4 .2 7 0 ,7 4  

8 .6 9 3 .0 3 5  
3 5 .1 3 5 .2 1 7 ,6 8  
2 2 .8 0 2 .6 7 7  

2 ,9 6 8 .7 0 8  
1 6 .0 7 4 .7 2 0  

7 .5 3 8 .0 1 5 ,6 0  
4 5 .8 3 1 .2 3 5 ,5 0  
3 3 ,1 2 4  609 

5 .6 2 8  522,9-3 
-1 .436.244 

32 .43 2 ,2 9 1  
9 .1 2 9 .9 4 0  

4 9 .412 .5 1 1  
3 .8 7 1 .4 0 6 ,5 0  

1 3 8 .9 9 4  
4 5 .6 7 2 .1 6 8  
4 1 .0 0 0 .2 2 9  
4 3 .8 0 2 .4 9 4  

1 .7 8 9 .0 2 6  
5 6 3 .5 1 0  

4 .4 8 4 .9 2 0  
2 6 .4 8 4 .0 9 5 ,5 0  

477 .041  
2 0 .7 6 0 .0 4 1  

5 .0 0 4 .4 2 5 ,9 0
4 i o n  L f \K í \

422.576
6,595.133,57

Alicante........................
Almería. . . . . .  .
A vila ,.. . . . . . . ____ _.
Bácfájoz. . . . . . . . . .  ...
Barcelona.. ; ; .
B u r g o s ........
Cáceres. . . . : . . .
Cádiz , . ................ .. . .
Castellón....... ...............
diúdad-Real.. . . . .  
Córdoba. . . . . . . .
Coruña..........................
Cuenca....................
Gerona.
éranada................. .
íí dad al a jar a, . . . . . . : .
Huelva........................
Huesca,... . , .  
Jáe ij,. .■■., ‘ ¿ . . ; . ; . . 
León, , ,  
Lérida. . , , , . .  ‘ . . . . .  
Logroño. C,
Lugo. ,.,
Madrid. ’, , , , ,  
M á l a g a . .... ’
M urcia,.................... ’
Navarra, , . .  *■.;*>,,
Orense,...................... ,
Oviedo,........ ...-.
Palencia,......................
Pontevedra
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2 2 6 .3 7 8  
3 2 7 . 8 8 4  

1 7 .9 3 5  
1 6 3 .8 9 5  95  

4 . 0 6 6 .2 7 3 , 9 2  
4 4 0 .9 1 9  

3 .3 9 2 .6 2 7 ,8 0  
7 5 9 . 5 8 4  
2 1 5 . 1 9 6  
2 2 3 . 8 4 7  
4 7 T 5 5 0  
3 1 0 . 4 5 1 ,7 5  
1 7 2 ,1 3 1 ,5 0  

3.4 42  
4 3.664  
1 9 .730  

4 0 3 . 0 4 9 ,4 3  
32.0ÓÓ 
3 6 .3 2 5 ,5 0  
2 8 .2 9 5  , 

83 7 .2 4 0  
1 6 8 .2 8 8 ,8 0  
5 1 0 .4 1 0  

1 .1 1 1 .7 9 6  
6 .3 5 8  

.. 27.824'.

61 .9 8 2 ,4 0

7 .8 5 0

473.630
y

599.784 
396.635 

22.681 
254.139 

1.675.490,50 
216.4 84 

' 4.798.700,68 
1.414.649 

826.450 
638.008 
518,557 * 
988,929 
505.520 

8.197,93 
13.74 4 
73.000 

242.138 
42.500' 
36.746 
46.534 
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844.020 
681.311 

1.789.026 
44.644 
63.14 0
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1 0 .4 3 0 .7 6 2
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1 2 .4 4 8 ,2 2 2 ,5 0

49 9 .8 4 9
U

3 6 .2 0 9 ,5 0

)>
4 02 .072.

y

3 .2 3 8 .4 0 0

1 1 .1 5 2 .5 0 0

4 7 .6 1 0 .0 0 5
6 1 9 .0 6 0

¡i

y
y

.1 4 2 .8 0 5  

4 03.4 40

43 
32 
26 
70 
57 

4 52 
26 
42 

4 32

^36 
19 
82 
42 
29 

242 
4 4 
67 
61 
40 

213 
109

*81
4

32

8
3

4 09 
52

! 2 . 2 2 3 .1 1 6  
8 9 8 .2 2 8  

! 4 . 1 6 0 .2 7 8 ,7 0  
! 8 3 .399 .0 81  
i 4 5 .0 0 6 .0 5 3  
¡ 3 1 .0 7 6 .0 8 7  
| 6 6 .7 5 7 .4 6 8  
i 35.4 42.624  
I 3 . 3 9 5 . 6 18 

1 0 . 2 3 2 .1 6 6  
4 .431 ,7 64  

11 6 .739  
12  0 4 7 .1 0 9  
. 1 .2 6 9 .8 3 6  

2 .3 7 0 .4 8 8  
3 0 .8 1 6 .2 0 4  

2.351 ,7 91  
1 . 2 6 5 .5 3 3  

2 4 . 0 5 9 .1 7 4  
3 .9 5 7 .5 9 5  
6 .4 4 0 .8 0 5  
1 . 5 5 1 .5 5 3 ,5 0

3 0 .9 8 9 .1 2 6
3.553;'979
4 ,8 3 0 .3 4 9

2 8 6 .9 1 5  
4 7 7 .8 4 5  

2 0 . 1 4 9 .9 6 2  
1 4 6 .9 6 0  

1 1 .1 1 8 .5 4 3  
4.732.1 G4 '

R /. 0 A /. 0
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,5 2

1
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10
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40
40 
98 
38
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828

12
41 
19 
27 
62 
11 
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154
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71
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4
10
14

O / U.o / u, / d
3 3 0 .8 8 7 ,7  5 
5 6 0 .9 7 5  
3 0 7 .4 3 8 ,7 6  

3 .4 7 7 .2 1 5  
13 .6 5 1 .2 7 1  

4 .3 2 8 .3 8 1 ,7 3
1 .3 6 9 .5 2 1 .5 4
3 .5 5 3 .5 4 1 .5 4  
2 .6 5 5 .2 4 9 ,9 0

. 1 .74  4 .3 9 7 . SO 
• 8 .4 8 4 .6 6 5 ,4 9 ' 

60 4 .5 5 7
1 .8 8 5 .3 6 2 .2 5  
4 .6 7 6 .4 9 1 ,4o
1 .7 5 6 .3 1 3 .2 5  

9 9 1 .1 6 4 .1 8
1.411 9 7 0 ,4 9  

63 .5 0 5  
3 .3 7 1 .2 6 4  
2 .4 0 5 .4 7 3 ,8 6  
5 .5 3 9 .8 1 4  
1 .4 7 7 .5 5 3 ,0 4  

50 .2 0 0  
7 .6 7 6 .0 0 2 ,7 7  
2 .0 4 1 .8 4 8  

.  3 .7 7 2 .5 9 7 ,0 8
y

5 0 .1 9 7
3 1 2 .8 8 4

2 .7 6 0 .7 4 4 ,5 0
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1
2

1

25

y
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1
5

y
y
y

1

y

y

y

4

3

y
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I 6 .2.90

1 6 .4 1 6

6 .9 7 5  
7 1 .2 3 5  
16 .200

1 .0 7 5

44 0 ,268

1 .0 7 0 .6 1 0

y

450
2 8 .4 1 6

1 44f 020

3 5 .100

25.50o!  
B00.220|  

25 200:

1 .8 5 6

7 9 3 .0 3 7

1 .2 0 6 .6 8 5

y
)>

' 58 0  
77 .4 0 0

! 25

¡ 5 
1 2

1 9 

59
j 62

26
49
86
30
16

96
43
41

34
46  
34

5
19
49

y
102

74
74
66
47 

162

1
11

6
5

40
39
■16

22
L
3
3
8 i

4 Í
1
2

24
48

y
16
12

2

20 .2 2 7  
2 4 .9 9 6  
1 9 .3 5 0  
5 3 .3 9 8  

-7 3 3 .7 1 9 ,0 3  
3 1 9 .1 5 7 ,3 8  
1 6 4 .3 8 5  
2 5 7 .4 7 9  
164 .421 

! 1 ,4 9 0 .1 2 6  
! 2 2 9 ,8 8 8  

2 9 8 .7 7 0 .8 0

4 .4 8 2 A 2 1 ,45
2 2 1 .6 4 5 .9 7  
1 1 9 .9 1 6 ,8 9

2 2 .8 4 0
7 4 3 .7 9 3
2 1 6 .2 4 4

9 7 .3 6 4 ,5 0
9 .0 0 0

1 4 .5 4 0
3 4 .7 8 2

2 .2 2 0 .5 6 7
7 4 6 .1 2 0 .9 8

7 5 .6 3 8
5 6 8 .9 5 7
2 4 3 .9 0 4

2 5 .8 0 0  
5 5 .2 1 0  
3 8 .7 7 0  
7 0 .0 0 5

1 ,4 8 2 .0 7 5
6 5 0 .1 7 6
1 95 .945
4 2 3 .2 2 0
2 8 1 .4 9 7

2 .3 6 3 .6 4 5
6 1 7 .9 9 8
4 4 8 .5 3 3

y
8 .8 3 7 .3 3 3 ,5 0

4 0 4 .0 6 4
2 2 6 .0 8 3

35 .4 6 0
1 .6 2 8 .6 9 6

3 5 3 .0 7 6
2 2 9 .7 6 4

9 .8 0 0  
2 5 .5 1 0  
3 7 .9 0 0

3 .2 0 9 .2 1 7  
1 ,S7 4 ‘. 199  .

1 6 3 .1 7 4 .
648 .991
5 7 1 .6 0 3

76.741
2 .0 9 4 .7 9 1

1 4 8 .8 1 5

OD
' 95 

37 
20 
84 

120 
204 

■ 82 
134 
192 

27 
413 
J 11  
141

34 
87

306
35 
82

224
68

235
127

6
139 
4 01
4 57

24 
32
25 

4 25
60
75

248
r?n

§04.725,20 
820.780 

3.986.179,88 
53.517.973,25 
4 6,476.077,¿>0 
22.515.39/^0
35.930.OoU3 
13.136.078,78 

3.329.946,10 
1 0.890.044,58 

- 8.715.579,01 
4.832.730 
7.510.513,38 
4.293.384,80
7.830.481.05 

15.804.221'81
2.898.612.05 

488.108,50
17.208.131

4.451.699,8T 
9.423-692 
,] 297.447,43 

’ 45.959 . 
19.495 .431.^ 

4 .4^ .606,58  
4 238.169,94 

677.230 - 
266.505 
651.334 

13.292.311,23 
280.423,3d 

13.125.579,48 
2.172.291,21 
6 100.879,86

S a l a m a n c a ................... .. •.
S a n t a n d e r ........................ ..

' :5 • » . 
y

. - 4

>  3 3 3 .7 2 0  

1 9 .5 0 0

. 9 3 3 5 .1 6 7 ,5 0 4 .0 3 6 .4 4 0 36 8
454

27
21 4

41

4 .3 3 8 .5 6 5 .0 9  
2 .6 7 1 .2 7 5 ,2 5  
3 774 ASS QB

2
23

4

7 3 .6 1 8 ,2 5
1 .3 5 6 .9 2 3 ,4 0

7 6 .7 0 4 ,9 0

1 1 7 .8 4 9  
3 .7 3 8 .7 7 7  
'  1 2 0 .4 4 6 ,0 0

15
y
4

y
7 6 5 .6 6 3 ,5 3 2 .4 3 7 .8 1 0

1 . 
21 726.150 

81.154,54*

Sevil la. , .........................
S o r ia . .................’..............
Tarragona .

^43
59

2

9
11
14

. 658Í975 
524.771,25 

72.380

1.399.180 
895.036 
4 45¡260

y
y-
y

y
y
y
y

y
y

)) 
- y

4 50 
161 
23 8

4 3 
43 

322

O . i 1 “I-, 'IOO, «7 0
3 .3 5 0 .9 3 7

9 9 7 .2 6 8 .2 0
5 .4 2 3 .0 4 0

0 • 0 q y . 0 ¿i ij
' 5 .6 4 3 .2 7 9  

1 .7 9 9 .1 9 9 ,2 5  
9 .5 0 1 .2 6 3

69 
383 

, 123  
67

37
477

23
53

1 .4 90 .8 31 ,21
12 .8 3 1 .1 3 4 ,8 5

1 . 0 5 7 .5 1 6 ,7 5
A /. ti H £  r;

2 .5 0 4 .9 0 1  
18 .1 8 9 .5 S 5  

1 .5 8 8 .6 7 8  
2 .6 1 8 .8 2 5  

2 9 9 .0 3 6  
7.7 5 2 .5 5 6 ,5 0  

1 4 .8 1 6 .6 4 3  
6 .5 6 5 .3 7 7  
4 .50 3 .4  65
5 .9 3 7 .3 0 8 .2 5  

1 7 5 .2 1 0
1 .9 0 6 .4 6 1 .2 5

1
y
y
y

))

2 0 2 .5 0 0 5 7 9 .8 0 0 ))

29
3 22.664

174.283,50
3 0 .3 6 0

5 0 2 .2 7 5

/fDo
577
372
307

/y
502

77
389

o.¿ ioA /(J,1 4 
1 7 .0 6 6 .2 1 0 ,8 5  

2 . 7 5 3 .8 3 9 , 7 0  
7.4 41 .4 8 7

1 1 .0  / 4.UOU
2 5 .8 4 2 .2 0 4

4 .7 8 5 .1 8 8 ,2 5
4 2 .2 6 5 .3 4 8

8.775.993,45
g.081.348,55
5.124.161
,( .5 9 ,.Í2 6 .3 J

26.739.195,25 
7 955.450,18 

15.690.077,51 
6.387 318,40
4.424.075,53

204.927
4.637.397,99

T e r u e l , ’.
Toledo.
Valencia ,, .
Vallado]id, i V . . . , . , .
Zamora;. -. . .  • ; ......... ..
¿ a r a g o z a ........
Baleares.
C a n a n a s , .........

40
' 308  

4
52
14
21

. 3-7-

1
31

4
4

y
18
y

-  *•

519.643 
5.246.556,60 

207.800 .
' 539.858,75 

476.746 
650,921

y
391.842,20.

642.380 
15.949.125 

393.734 
4.79 4 Ü 7  

351*798 
4,007.340..

y
634.127,52

y
y
y

y
y
y
)>

y
y
y

y
y

"y
. y

y -
»
y
y

105 
1.252 

35 
732 
206 
104 

20 
17

249
27
30
25
11

'8 4
41

3

3 .0 1 5 .9 3 8 .5 0  
1 4.289.1 46 ,65  

1 .4 5 2 .1 4 3 ,3 8  
j 7 .8 5 4 .8 0 0 ,2 4  
i : . 4 .4 31 .163 ,1  0 

. 3 . 5 1 5 .2 4 4 ,8 7  
1 2 9 .3 4 2  
24 0. 8 1 6 ,6 3

4 ,2 8 6 .8 0 0  
2 6 .9 4 9 .0 5 6 ,5 0  

2 .2 6 0 .6 0 7  
1 8 .2 1 4 .3 8 9  

8 .2 9 8 .2 0 3  
4 .9 8 2 .0 0 9  

2 9 8 .7 3 7  
3 0 5 .3 5 2

24
460
532
3 04
119
4 36

2
98

11
139
126

21
3

196  
. 14 

23

1 7 3 .7 2 3
4 .454 .421
8 .8 9 1 .3 4 6 ,7 9
2 .9 5 2 .9 0 9 ,7 5
2 .4 1 5 .6 6 0 ,5 0
3 .7 2 8 .1 3 4 ,8 5

1 3 9 .6 7 8
1 .0 4 5 .7 8 9 ,5 7

11

24

23

1

y

3

2 3 .9 8 5

3 9 5 .1 1 5 .5 0

160.501

1 5 .4 1 2

5 1 .0 4 9  

7 9 7  949
y

4 2 0 .9 0 0
y

1 5 .4 1 3

y
20
39

133
51
14
34

y
42

D I 
31

y
17

I 1

1

7 2 .7 6 2  
9 2 .6 6 9 ,5 0  

1 .9 7 9 .9 9 5 ,6 5  
3 5 0 .0 7 7 ,2 5  - 
1 55 .307  
1 5 0 .8 4 6

44 0 .4 7 2 .3 8

1 4 5 .0 7 7  
1 44 .187  

3 .0 1 3 .7 5 4  
8 1 3 .5 9 7  
4 1 2 .7 3 4  
2 8 2 .1 6 0

880 .3 7 7

189  
2 .0 7 0  

701 
1 163 

350 
618  

22 
195

9 64  
4 97  
194 

50  
15 

301 
25  
32

3 .7 8 2 .0 6 6 ,5 0  
2 4 .1 0 6 .7 7 8 ,7 5  
1 2 .5 3 1 .2 8 4 ,8 2  
1 2 .0 9 2 .7 6 1 .4 9  

7 .1 7 8 .8 7 6 ,6 0  
8 .2 0 5 .6 4 1 ,7 2  

2 6 9 .0 2 0  
2 .1 0 4 .3 3 2 ,7 8

5 .3 7 3 .2 9 3  
5 0 .8 4 5 .9 7 4  
2 0 .4 8 6 .7 3 5  
2 7 .7 8 2 .8 3 9  ’ 
1 3 .5 6 6 ,1 9 5  
1 2 .6 2 9 .7 1 7 ,2 5  

4 7 3 .9 4 7  
3 .7 4 1 .7 3 0 ,7 7

T otal, , , . , , . . . . 1.103 283 1 9 . 7 2 0 .7 8 1 ,8 5 40.753.005,63 4 78 %0 25 4 0 0 .5 1 9 ,5 0 33.901.850
A .

1 5 .9 1 6 2.888 2 6 4 .9 6 7 .3 8 4 ,0 9 520.918.441,95 8.659 2 .4 6 3 1 2 4 .5 5 6 ,8 9 4 ,9 0 2 1 1 .4 6 5 .6 3 0 ,2 9 113 15 3 .2 3 1 .1 1 2 ,0 3 6 .9 1 2 ,5 1 8  1 1.660 31 J 1 8 .1 2 7 .9 3 7 ,8 2 3 4 .1 2 8 .0 0 5 ,5 0 27.629 5.080 456.004.630,19 8 4 8 .0 7 9 .4 5 1 ,3 7  ! 39l-0ií4,821.48

Madrid 1,° de Éneró de 18,60^JÉ Í Director general» Limis de Ftetrada*



N ÚM E R O  2 .

E s t a d o  g e n e r a l  d e  l a s  r e d e n c i o n e s  d e  c e n s o s  d e  m a y o r  y  m e n o r  c u a n t í a  a p r o b a d a s  e n  t o d o  e l  a ñ o  d e  1 8 5 9 .

PROVINCIAS.

ESTADO SECUESTRO. PROPIOS. BENEFICENCIA INSTRUCCION. TOTAL

Ceusos. Réditos. Capitalización. Censos. Réditos. . Capitalización. Censos. Réditos. CapitalizáóiÓtí. Censos. ' Réditos. Capitalización. Censos. Réditos. Capital ilación. Censos. Réditos. Capitalización.

A lava.......................................... )) . » )/ ' ; » » » 44 2.929,71 45.423,58 153 M .62b,12 161.121,59 23 5.092,85 72.766,09 220 19.647,68 279.311,26
A lbacete..................................... » » » .» )i 545 13.308,37 193.167,28 7 1.191,39 19.179,69 2 2.741 50.246,66 554 17.240,76 262.593,63A lican te ..................................... » » » » » 27 . 2.166,85 371.625,86 170 ■ 35.820,82 669.689,98 » » » 197 37.987,67 706.852,57A lm ería..................................... 24 529,21 7.213,78 » » )> 44 5.851,56 107.025,86 ' 10 2.944,82 57.382,40 » » » 78 9.325,59 171.621,74
A vila...................................... » • » » » » 127 5.310,67 72.830,84 17 5.760,49 90.397,41- 5 ¡239,80 3.675,50 149 11.3J0,96 166.903,75
Badajoz........ .......................... .. » » » » » » » » » » » » » » »
B arcelona.................................. 6 1.246,65 24,241,29 » n 17 , 1.479,20 . 21.831,39 210 42.831,19 746.208,16 28 5.144,56 86.775,70 261 50.701,60 879.056,54
B úrgos........................................ » » » )> . . » » 171 6.686,97 98.453,02 289 21.602,60 273.783,81 90 6.110,37 105.610,21 550 34.399,94 577.847,04
Cáceres....................................... » » » » 67 8.086,37 138.609,88 • 27 1.640,10 24.597,42 í m 4.109,61 98 9.998,47 167.316,91
C ádiz ........................................... 5 357 4.338,75 » » » 615 62.914,20 1,126,855,08 55 17.357,95 338.807,41 4 13.^62,86 251.250,48 679 - 93.892,01 1.721.251,72C astellón .................................... L 3,36 42 » )) » 234 14.675,44 235.625,28 28 3.019,31 42.031,90 % 230,215 3.542,30 265 17.928,36 281.242.48C iu d ad -R ea l. ........................... 11 307,06 4.413,17 12- ■ 408,28 5.682,14 574 24.374,98 400.175,26 30 1.455,66 17.977,69 2 860 13.057,69 629 27.405,98 441.304,95C órdoba....................... - 2 408,91 6.258,61 » » * » 846 45.652,42 783.983,65 136 12.294,99 177.007,44 13 1.293,50 22.046,63 997. 59.649,82 989.296,33
C o r u ñ a . . . . . * . .  ................... » » » » )) " • 172 2.871,46 . . 38.791,82 487 77.509,65 4.389.826,79 150 38.949,99 724.704,14 809 119.331,10 2.153.322,75
C uenca.. .....................'.......... .. » i) » » » 146 18.941,13 370.396,92 8 1.525,36 22.504,28 » » » 154 20.466,49 392.901,20
G erona........................................ 20 1.865,55 30.587,85 » » . » 371 18.619,27 268.129,19 1.037 73.283,71 4.068.199,55 7 1.456 22.372,32 1.435 95.224,63 1.389.288,91
G ran ad a ..................................... 39 3.915,36 . 58.509,43 » \ i) » 199 12.111,22 174,877,50 232 30.493,63 500.292,59 106 20.096,92 316.301,75 576 66.617,13 1.050.041,27
G u ad ala ja ra ......................... » . » » » - i) » 14 2.281,44 . 39.072,65 '14 622,70 9.445,92 6 360.02 4.900,92 34 3.267,16 53.419,49
H uelva ................................... 2 7,68 96 » » ■ M 306 4,786,73 63.587,31 33 687.12 9.514,16 2 33,50 418,75 343 5.515,03 73.616,22

56 582,97 7.286,90 i) » 507: 11.077,24 165.507,40 28 2.462,20 44.756,36 5 316,85 5.759,55 596 14.439,26 223.310,21
Ja é n ___ )> )> )> '» » » 1.671 70.172,64- 1.123.519,01 93 11.853,86 219.321,56 1 66 1.015,38 1.765 82.092,50 1.343.855,95
L e ó n . . ............ .. 1 16,80 165 » • » ‘ - » • 32 3.750,58 52.236,91 • 57 4.905,38 ■ 77.244,54 14 2.883,95 49.654,85 x 104 11.556,41 179.301,30
L é r id a ..................... ............ . . 7 389,37 6.258,09 » » 123 4.932,22 : 81.748,29 101 7.235,71 ,127.569,28 18 3.336,82 65.575,95 249 15.894,12 281.151,61
L ogroño......... ............... ........... » » ;• )) » , : • » » 408; 5.935,16 84.826,90 93 5.830,01 88.437,37 n 1.182,25 35.986,38 523 13.647,42 209.250,65 '
Lugo..........................  ........... . » )) )) » ,60 3.036 44.203,29 • 226 13.283,48 209.050,29 163 11.560,61 184.946,63 449 - 27.880,09 438.200,21
M adrid..................................... .. 31 17.537,48 327.731,72 ■» » )) ■ 24-8 15.566,42 217.124,31 183 170.875,72 „ 3.288.905,92 . 17 104.105,38 2.07*9.788,49 479 308.085 5.913.550,44

22 3.704,67 58,780,38 )) , 547 54.791,71 984.220,14 101 18.937,62 349.426,62 3 1.772,53 33.983,56 673 79.206,53 1.426.410,70
M u r c i a . ................... 35 1.994,58 28.848,48 )) » 209 5.933,80 76.490,27 61 5.890,12 92.801,93 14 1.795,23 21.931,10 319 15.613,73 220.071,78

» » )> )! )> » 3 3.228,23 58.352,87 3 2.300,85 46.017 X 2.856,44 43.205,50 8 8.385,52 147.557,37
25 5.861,76 101015,94 )) )i » 19 215,32 2 694,11 98 5.184,10 94.808,84 61 4.597,25 73.136,93 203 15.858,43 272.655,82

7 KQft /i<*> Qít KOA O 4 - 4 94 K 5)A4 *70 Q Q h AH ft 4 Q 4 Q 73 1:77 tíqK 0-7 Q 3/ /i1 401 70 633.043,88 1.834 95.521,57 1.480.434,72
P a le n c ia .. ................................. ))

i .eyo/i a
• ))

yU.DoUjOl
»

))
))

»
»

>)
» ;

1/1
1.092 34.228,26

iy.oo4,ui)
557.998,55 64

1. á 1 y, i 0 
5.439,24

U 1 i .0 / 0,0 /
101.304,30

i? 0 *1 
10

tí 1 .Tu I j i \J
2.712,50 41.283,65 1.166 42.380’ 700.586,50

P o n tev ed ra ............................... 34 4.196,34 62.675,25 )) - •42- 1.672,88 20.551,71 202 12.478,80 201.101,27 167 16.646,86 237.993,78 445 34.994,88 I * 522.322,01
Salam anca.............. ■ » ■: )} . « • » 267 24.888,24 458.561,84 36 20.752,69 401.842,61 199 17.321,18 303.049,77 , 502 62.962,01 1.163.454,22
S a n ta n d e r ........................ )) . i) )) » ; . » 9 . 356 .4.626 » » » 73 4.450,12 59.218,80 82 4.806,12 63.844,80
Segovia...................................... )) )) » )) » )) 15 3.073,70 54.829,16 31 6.227,90 4 03.940,36 3 . 218 4.375 49 9.519,60 163.144,62
S ev illa ......... ............................. 34 24.578,18 433.421,74 1 853,80 17.760 1.286 128.804,73 2.191.727,64 137 80.631,12 1.235.962,18 7 : 1.095,12 19.910,35 1.465 235.962,95 3.898.097,91
S o ria ........ .................................. 11 700,43 11.135,90 )) » » 10 364,33 4.888,13 26 5.126,29 99.179,75 % 69,89 873,75 49 6.260,94 116.077,53

485 473,84 8.256,26 » » » 80 8.457,40 141 *095,4 4 32 1.274,77 19.998,38 ); » 597 10.206,01 169.349,78
T eru e l......................................... 2 115,92 1.771,84 i) » 322 6.988,13 101.071,69 7 1.147,39 22.307,96 O 513,38 2.881,41 336 8.464,82 128.032,90
T oledo.............. .................... 9 382,50 6.236,25 )) oí 212 51.551,29 1.029.179,45 186 7.461,09 116 900,76 13 1.653,18 31.230,20 420 61.048,06 1.183.546,66
V alencia .................................. .. 23 1.046,86 17.401,71 » » 482 22*696,70 326.170,89 211 14.817,68 240.941,80 %\ 4.072,83 68.070,93 737 42.634,07 652.585,33
V a l la d o l id . . . '. .  .......... . . % 240 4.750 » •» » 24 2.674,67 . 45.143,50 80 12.244,76 219.006,63 14 3.361,28 51.976,71 120 18.517,71 320.876,84
Z a m o ra .............. ....................... » » » ' » : • » , 102 3.792,57 60.897,35 67 7.233,68 133.824,18 7 705 12.722,75 176 11.731,25 207*444,28
Z aragoza ............................ 78 3.869,55 ; 64.116,41 )) )> . )> 211 20.847,17 339.828,10 110 11.481,03 204.661,03 9 .511,04 7.350,83 408 36.709,69 615.965,37
Baleares.............. .. 34 705,94 -  9.542,12 » )) ■ 288:; 4.645,84 . 57.424,83 -1 2 3 9.265,43 141.535,31 » » » . 445 14.617,21 208.502,26
C anarias. . ............ .................... 4 693,48 8.573,69 » » » 10 r 3.583,62 ■>  ̂ 58.327,39 39 8.253,21 159.724,59 I 164,65 2.533,08 145 12.694,96 229.158,75

S u m a s ............... 1.155 83.329,67 1.385.198,87 13 1.262,08 22.758,14 13.010 755.514,56 '12.638.578,63 5.965 : 835.578,27 14;436.064,58 325.916,66 5.753.346,96 22.372 2.001.601,24 34.235.947,18

M adrid 1.° de Enero  de 1860,— El D irector g e n e ra l, Luis de E strada, . ; *

NUMERO 3.

Resúmen del núm ero de fincas vendidas y  adjudicadas durante el año de  18 59  d v irtud  del 
Real decreto de 2 de Octubre de 1 8 5 8 .

FINCAS VENDIDAS.

N úm ero de f in c a s .. . .  ....... ...................... . . . ...................................................................      36 696 *
Tipo de su b a s ta  . í . ............. . . . . . . ó . . . . . . . . . . . . . .  518.33^937,46
R esultado del rem ate .  ....................... ......................... . , . .  i     .......................969.598.276,21 )
C apitalización de 22.372 censos r e d i mi d o s . . . . , . . . . ; ..................... .........; . 3 4 , 2 3 5 . 9 4 7 * 1 8  1 1*003.834.223,39

f i n c a s  a d j u d i c a d a s .

N úm ero de f i n c a s .  . . . . . ....................................      . . ______. . ;  33 609
Im porte  del re m a te   ....... ........... .................. .................... 848.079 451 3*7 \ .
Im porte de la capitalización de 22.372 censos redim idos y a p r o b a d o s . . . . .  34.235,947'l8 i 882.315.398,55

a d j u d ic a c io n e s  a n u l a d a s .
N úm ero de fincas   ...........        17 -
Im porte d é l a  a d j u d i c a c i ó n . r ’ 6.277.921,50 6.277.921,50

Nota. Por cu en ta  de los 876.037.477 rs. 5 cénts. á que  queda reducido  el total im porte  de las fincas adjudicadas 
después de ded u cir los 6.277.921,50, va lo r de las adjudicaciones an u lad as , se ha recaudado por p rim eros plazos du
ra n te  el año de 1859 , 51.949.484 rs. 19 cénts. . ^

M adrid f.° de E nero  de 18 6 0 .= E l D irector g en era l, Luis de Estrada,

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  gen eral de Correos.

Condiciones bajólas cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Hellin y Yeste.
1 .a El c o n tra tis ta  se ob ligará  á co nducir p o r m edio 

de peatones la correspondencia  y  periódicos desde Hellin 
á Yeste y  vice versa, pasando por los pueblos que se ex
p resan  en el itin e rario . . _

2.a La d istancia  que m edia e n tre  am bos p u n to s  se 
co rre rá  en las horas m arcadas en  el, itin e ra rio  aprobado, 
sin  perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo  
acuerde la  D irección por co n sid era rlas  conven ien tes al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no  se ju stifiq u en  
debidam ente se exig irá al c o n tra tis ta , en  el papel co r
respondien te, la m u lta  de 40 rs.*vn. por cada m edia hora; 
y  á la tercera  falta  de esta especie podrá resc in d irse  el 
con tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción  de
b erá  ten er el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de peato
nes situados en los p u n to s m ás conven ien tes de la li
n e a , á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Albacete,
,, 5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o cu rra n , cobrando  su im porte  
al precio establecido en el reglam ento  de Postas v igente.

6.a C ontratado el servicio, no  se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r sin  p rev io  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si po r fa ltar el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de 1as 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , esta, pára el re sa rc im ie n to , po d rá  e je rce r 
su acción co n tra  la fianza, y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en que  quede rem atada la co n d u c
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en  la re fe
rid a  A dm inistración  principal de Albacete. .......

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé p rin cip io  e | s e rv ic io , cuyo  d ía se fijará al 
co m unicar la aprobación  su p e rio r  de la suba'sta.

10. Tres m eses án tes de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l res
pectiva, á fin de que con op o rtu n id ad  pueda p rocederse  
á n u ev a  su b asta  , pero si en. esta época ex istiesen  c a u 
sas que  im pidiesen Verificarlo, el c o n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r ppy la* tác ita  tre s  m eses m ás bajo 
el m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e 
cesario  v a ria r  en  p a rte  .la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú  otros p u n tos, se rán  de cu en 
ta del co n tra tis ta  los gastos qu e  esta alteración  ocasio
n e  s in  derecho á indem nización a lg u u a ; pero  si las e x 
pediciones se au m en tasen  ó re su lta re  de  la v a riac ió n  a u 
m ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , e l G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro rata ; Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  con testar d en tro  del té rm in o  de los 
15 d¡8§ sigu ien tes al en  que se le dé el aviso si se a v ie 
n e  ó no  á co n tin u a r el serv icio  p o r  la n u e v a  línea que 
se adopte; en caso de n e g a tiv a , qu ed a  al G obierno el de
recho de su b asta r  nuevam en te  el se rv ic io  de q u e  se tra 
ta. Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea  , el G obier
no  av isará  a i con tra tis ta  con  u n  m es de  antic ipación, 
para  qu e  re tire  el serv icio  , s in  que tenga  este derecho á 
indem nización . • « ¡

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta' y  Bole
tín  .oficial. de la p rov incia  de Albacete, y  p o r los de
más m edios acostum brados, y  tendrá  lu g a r  an te  el Go
b ern ad o r de la m ism a y  Álcajdes de Heíjin y  Yesle, asis
tidos de. los A dm inistradores dé C orreos’de. los m ismos, 
p ú iíto sy  dópdé  los haya, el dia 20 dé Mfqz;ó;próxim o, á la 
hojfá y  en  el local que señále d icha A utoridad.

43. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la can tidad  
de 12,000 rs , vn! an u a les , no pudiendo  ad m itirse  p ro p o - 
QVriftUiQiiQ exceda de esta  feumav

14. Para^ p resen ta rse  como lic itador será  condición  
p recisa  depositad p rév iám eh te  é i i la  T esorería  de Ha

cienda púb lica  de d icha  p rov incia  ó A dm inistraciones 
de partido  , como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la sum a de 1.000 rs . vn. én  m e tá lic o , ó su  equ i
valente en títu lo s de la Deuda del Estado , la c u a l, c o n 
clu ido  el acto deí rem ate , se rá  devuelta  á los in te resados, 
m énos la co rrespond ien te  al m ejor posto r, q u e  q u ed ará  en 
depósito pa ra  ga ran tía  del serv icio  á que se obliga h a s- , 
ta la conclusión  del contra to . :

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, y 
se rán  anón im as, poniéndose en  lu g a r de la firm a u n  le
ma , y  fijándose en le tra  la cantidad en que  el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada p roposic ión  
acom pañará  o tro  pliego tam bién  cerrado  , e n  el que se  
e sc rib irá  el m ismo, le m a , el dom icilio del p roponen  te y 
su  firm a , ó la de pe rso n a  au torizada  cuando no sepa 
e sc rib ir; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l 
que  acred ite  h ab erse  hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición an te rio r. El pliego que contenga la proposición 
llevará  en  su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Proposición, y 
el de la firma y  dom icilio del p ro p o n en te  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de qu ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residente de la su basta  d u 
ran te  la m edia hora  a n te rio r á la  fijada pa ra  dar p rin c i
pio al a c to , y  u n a  vez entregados ño p o d rán  re tira rse .

17. Para  ex tender las p roposic iones se ob se rv ará  la : 
fó rm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del, correo  
d iario  desde Hellin á Yeste y  vice versa por el precio 
de., v . . ¿ . rs . an u a les ,b a jo  las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado p or S. M.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en  estos 
■términos, ó q u e  contenga m odificación ó c láu su las  co n 
d icionales, será  desechada.

18... A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex- 
. ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejor postor , sin  p erju ic io  de la aprobación  su p e rio r, 
p a r a lo  cual sé rem itirá  inm ediatam ente  él exped ien te  al 
G obierno.

19. Si de la com paración dé las proposiciones resu l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , .se  a b r irá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de media ho ra , 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.

20 . Hecha la adjudicación po r la Superio ridad , se ele
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo* de cuen ta  
del rem atan te  los gastos dé  su  otorgam iento  y de dos co
pias sim ples para  la Dirección general de C orreos, y 
o tra  en  el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  sujeto á lo qu e  p re 
viene el a r t.  5.° del Real decreto de  27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese  las condicioúes que  deba llenar p a ra  el 
o to rgam iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta  , ten 
ga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. ~ Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en bu en  
estado las m ale tas en  que se conduzca la correspondencia, 
y p reserv ar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensab le  q u e  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

Madrid %%■ de. Febrero de 4860,— El Director general 
de £ o jr e o s , Mauricio López Roberto

■: Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b li
ca subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida
y  m e l l a  entre Albacete, y  Casas Ibañes.

i * Él ¿o n tra tis ta  se co ligará  á cóttdticir á caballo 
■ la correspóndencia y periódicos desdfe Albacete a'.Oasas, 
: Ibafle i y vice v e rsa , pasando  p o r  ■ los pueblos q u e  se ex- 
nré^áh éh él itinerario . ■

e *' La d istancia que m edia en tre  am b o s -■ p u n to s  
se c o r r e r d  e n  las horas m arcadas en el i tin e ra r io  ap ro . 
h a d o  < s i n  p erju ic io  de la s  alteraciones q u e  e n  to s u - ,  
e e s f t*  acuerdó la .D irección por considerarlas con vem en-

: teSr S a r a s o s cüNa£.fia.pm.tmAeJĵ fiquen ife  
'b id a m e íü e  se  exig irá al.C O Ptratista , en  el papel c o rre s 
p o n d ie n te ,  la m u lla  de 40 rs. vn. por cada m edia  hora;

y á la tercera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
con tra to  , abonando adem ás dicho con tra tis ta  los p e r ju i
cios q u e  sé o rig inen  al Estado.

4 .a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores situadas en  los pun tos m ás convenientes 
de la l ín e a , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
C orreos de A lbacete,

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r los ex trao r
d in ario s del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio  establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá  s u b a r re n 
d a r ,  ceder n i traspasar sin  p rév io  perm iso  del Go
b ierno .

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A d
m in is tra c ió n , esta, para  el re sarc im ien to , podrá ejercer 
su  acción co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la refe
rida  A dm inistración principal de Correos de Albacete.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé p rincip io  el servicio, cuyo  dia se fijara al co
m u n ica r la aprobación su p erio r de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tista  á la A dm inistración  p rin cip al respec
tiv a , a fin de que con oportunidad pueda procederse á

m ueva  s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen  cansas 
que im pidiesen ve rifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres m eses /m ás bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiém po de este con tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada y d irig ir la co r

resp o n d en c ia  por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
•del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione s in
derecho * á indem nización a lg u n a ; pero  si las expedicio
nes se aum entasen ó resu ltare  de la variación  aum ento  ó 
d ism inución de d is tan c ias , el G obierno d e te rm in ará  el 
abono ó rebaja  de la parte  correspondiente de la asigna- 

; cion á p rorata . Si la línea se variase  del to d o , el co n tra 
tista  deberá  contestar, dentro  del térm ino  de los 15 dias 

: sigu ien tes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á co n tin u a r el servicio por la nueva línea qu e  se adopte; 
en caso de negativa queda  al Gobierno el derecho de s u 
b asta r nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese

• necesidad de su p rim ir la línea, el G obierno av isa rá  al 
co n tra tis ta  con urr mes de anticipación para  que re tíre

. el serv icio , sin  que tenga este derecho á indem nización.
,12. La subasta  se an u n ciará  en  la Gaceta y Boletín ofi- 

!: cial de la provincia de Albacete y  por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá  lugar ante el G obernador de la 
m ism a y Alcalde de Cosas Ibañez , asistidos de los Aduíi- 

, n istradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Marzo próxim o, á la hora  y en el local que señale di
cha A utoridad. ' .

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la cantidad 
de 11.000 rs . vn. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse propo
sición qu e  exceda de esta sum a.

14. pa ra  presen tarse , como licitador será condición 
: precisa  depositar préviam ente en la T esorería  de Ilacienr

da pública de dicha provincia y A dm inistración de p a r
tido de Gasas Ib a ñ e z , como dependencias de la Caja ge- 

. nera l de Depósitos; la sum a de 900 rs . vn. en metálico, 
ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
in te resados, m énos lá correspondiente a l m ejor posto r, 
que q u edará  en  depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar de la firma un  
lem a , y fijándose en le trad a  cantidad en  que el licita—

. dor se com prom ete á p re s ta r  el; servicio. A cada p ropo
sición acom pañará o tro  pliego, tam bién cerrado, en  el 
qu e  se escrib irá  el m ism o lema , el dom icilio del propo* 
n en te , y su  firm a ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e s c r ib i r : á  este pliego se u n irá  la carta  de pago o ri
ginal que acred ite 'haberse  hecho el depósito prevefíido 
en la condición  an terio r. El pliego que contenga la p ro 
posición llevará en su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Pro
posición, y el de la 'f irm a  y domicilio del propon en le 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  ía media ho ra  a n te rio r á la fijada para  dar p r in c i
pio al acto , y un a  vez entregados.no  podrán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde Albacete á Casas Ibañez y vice versa por el 
precio de . ,  . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.».

Toda proposición  que no se halle redactada en  qstos 
té rm in o s , ó qu e  contenga modificación ó c láu su las  con
d ic ió n a les,.se rá  desechada.

18: A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te ,. se 
'ex ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este .en  fav o r; 
n iel m ejor p o s to r , sin perjuicio de la  aprobación su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente ab 

,Gob.ierno. ■;
• 49. . Si de la com paración de las proposiciones resul-r 
Tasen igualm ente  beneficiosas dos ú  m ás, se a b r irá  en  
<el acto nueva licitación á la voz por espacio ;de  media
liona*, pero  solo en tre  los autores dé l a s  propuestas que 
hub iesen  cauáado el empate.

20. H e c h a  la adjudicación por la S u p e rio rid a d , *se 
elevará él contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 

^copias sim ples para la Dirección general de Correos , y 
; otra en el papel sel lado correspondiente. ‘« ;r
« 21V El mismo rematante quedará súietná lo qué pre-
viétíé ^  a rt, 5.a del Real deéréto de 27 dé FebféFo de

1852, si no cum pliese las condiciones q u e  deba lle n a r  
p ara  el o torgam iento  de la  escritu ra  , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en  el térm ino  que se d e  señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en  buen 
estado las m aletas en  que  se conduzca la  co rresp o n d en 
cia , y  p re se rv a r esta de la hum edad  y d e terio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

M adrid 22 de Febrero  de 186Ó.=*El D irector general de 
Correos , M auricio López R oberts.

D irección gen eral de R entas estancadas.
Esta Dirección general ha  señalado el dia 10 de A bril 

próxim o para  celebrar nueva subasta en la Fábrica de 
tabacos de Valencia con el objeto de a d q u ir ir  las pu n tas  
de París qu e  d u ran te  un  año se necesiten  en el expresa
do establecim iento sirv iendo de base al acto del rem ate  
el pliego de condiciones publicado en  la Gaceta del dia 7 
de Enero últim o.

Madrid 24 de Febrero de 11160, 1

Esta D irección general ha señalado el dia 10 de A bril 
próximo para  celebrar nueva subasta en la F ábrica  de 
tabacos de Alicante con el objeto de a d q u irir  las tac h u e 
las y p u n tas  de París que d u r an t e  u n  año re su lte n  en  el 
expresado estab lec im ien to , sirv iendo de base al acto del 
rem ate  el p liego 'de  condiciones publicado en la Gaceta 
del dia 1.° de Enero  últim o.

Madrid 24 de Febrero de 1860. *

Gobierno de la  provincia de Madrid.

Be halla yacante por ren u n cia  del que la. se rv ia , la 
plaza d e ‘ Secretario  del A yuntam iento  de Torrelodones, 
dotada con el sueldo d iario  dé 8 rs. pagados de los fon
dos m unicipales. '

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p t i t u d , d irig irán  sus so licitu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P re s id e n 
te de aquella  M unicipalidad den tro  del térm inp  de un  
m e s , que em pezará  á contarse desde el dia que se p u 
b lique el p resen te  anuncio  en este periódico oficial: en 
la inteligencia íde;: que 's e rá  preferido él asp iran te  que 
reú n a  las c ircu n stan c ias-p rev en id as en' él Real decreto 
de 29 de O ctubre de 1853.

Madrid 18 de Febrero  de 1860 — El M arqués de la Vega, 
de Arm ijo. ■ 810— 1

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 26 de Febrero de, 1860.

Rs. vn . Gs.

H an ingresado en  este  di a ,  depositados, 
por 2.303 in d iv id u o s , de los cuales 
los 94 han sido nuevos im ponen tes . ¿. 137.750

Se han  d ev uelto , á so licitud  de 82 in 
teresados. .  ............... ........................... 111.048,62

El D irector de sem an a , 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la  provincia de Castellón  
de la Plana.

La Secretaría  del A yuntam iento  de N u le s , doj#da con 
3,400 rs. anua l es ,  se halla vacante.

Los asp iran tes que á lá cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria apt i tud,  d irig irán  sus solicitm  
d es, com petentem ente docum entadas al Alcalde P re si
dente de aquella M unicipalidad dentro  dél térm ino  de 30 
dias, que em pezará á con tarse  desde' el *en que Se p u 
b lique el p resente anuncio  en la Gaceta de Madrid y Bo* 
letin oficial de la p rov incia: en la in teligencia de que 
será preferido  el asp iran te  que reú n a  las c ircunstanc ias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre  dé 1853.

C astellón 19 de Febrero  de 18'60.=V. Lozano.
853—

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se hnlla vacante por ren u n cia  del que la desem peña

ba la Secretaría  del A yuntam iento de la villa de Zufie- 
da, partido  de Briviesca, en esta p rovincia. Su dotación 
anual  consiste en 300 rs. cobrados por trim estres de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes francas 
de porte al P residen te  de dicha corporación e n  el té rm i
no de 30-d ias , contados desdé.la  inserción  fie este a n u n 
cio

Búrcos 17 d e .F eb re ro  de 186Ó.^FraftcisC0 dé Otazu.
. . . K 809-^1‘

Se halla vacante por ren uncia  del que la desempe
ñaba la Secretaría  del A yuntam iento  de Riocábado, pa r
tido de Salas dé los Infantes, eft está  provincia. Su dota
ción an u al consiste en, 500 rs* cobrados por trim estres 
de los fondos m unicipales. , • ,

Los asp iran tes podrán  d irig ir  sÜS Solicitudes francas 
de porte al P residen te  dé dicha corporación ért el térttilf' 
no de 30d  vas, contados .desde la inserción  de éste Anuncio,

Burgos 18 de Fébre£o de 18.60.=rrFranciscp.de O tazu.. .
' a-;?  ̂ ' ■■ 804— 1 *

Gobierno de l a  p r o v in c ia  d e  Córdoba.
Hallándose vacánté lá  plaza de éecretario  deí AyiiQ^ 

Uamiento de la ciudad de M ontoro, dotada oon el Stíeldo

de 5.500 rs. anuales pagados de [los fondos m unicipales, 
se anuncia  al p ú b íicd  para que  los asp iran tes  á ella que  
re ú n an  los requ isito s legales, d irijan  sus solicitudes al 
Alcalde de d icha ciudad den tro  del térm ino de u n  mes, 
que empezará á contarse desde el dia en  que este anuncio 
dearezca inserto  en la Gaceta. 1

Córdoba 18 de Febrero  dé 1 8 6 0 ,= R u iz  Higuero.
805— 1

Gobierno de la  provincia  de la  Coruña.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
San Saturn ino , en esta provincia, dotada con 4.015 reales 
anuales pagados de fondos m unicipales. »

. Los a sp iran tes que se encu en tren  adornados de los 
conocim ientos necesarios para su  desem peño d irig irán  
las solicitudes al A lcalde Presidente  de la M unicipalidad 
por conduelo de este G obierno en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde el de la publicación de este anuncio  en 
el Boletín oficial de lar prov incia  y  Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Corufía 14 de Febrero  de 1860.=*Ei G obernador, José 
Máriá Palarea. 789— 2

Gobierno de la  provincia de Zamora.
H allándose vacante la plaza de Secretario  del A yun

tam iento de Gema, dotada con el sueldo anual  de 1.200 
reales pagados por trim estres vencidos de los fondos m u 
nicipales , se anuncia  al público para  que los asp iran tes 
á ella que á la cualidad de m ayores de 25 años re ú n a n  
la suficiente ap titu d , d irijan  sus solicitudes competente^- 
m énte docum entadas á aquella Alcaldía deniro  del té r
m ino de u n  mes , que em pezará á con tarse  desde el dia 
en que se pub lique  el p resen te  anuncio en el periódico 
oficial;  en la in teligencia de que será preferido el aspi
ran te  en qu ien  co n cu rran  las c ircunstanc ias que expresa 
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zamora 15 de Febrero  de 1860. — Francisco Sepúl- 
veda. 769—2

A yuntam iento con stitucional de A lcolea  
de Cinca.

La Secretaría de la villa de Alcolea de Cinca se halla 
vacante por renuncia  del que la obtenía,  consistiendo 
su dotación en 4.000 rs. anuales pagaderos trim estral
m ente por el A yuntam iento.

Los asp iran tes á dicha Secretaría tendrán la obliga
ción de extender los lib ros cobratorios y demás repartos 
que por todos conceptos correspondan á esta población, 
debiendo d irig ir sus solicitudes al P residen te-de  dicha 
corporación en el térm ino de un mes , contado desde la 
publicación de este anuncio.

Alcolea de Cinca 31 de Enero de 1860.— EI Alcalde, 
Salvador Cases. 551 — 1

Ayuntam iento con stitucional de Sarvice.

La Secretaría  del A yuntam iento del pueblo de S a r 
vice, correspondiente  á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por fallecim iento del que la obtenía: su  dotación 
consiste en Í .000 rs. vn. anuales pagados por trim estres: 
los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes al Alcalde 
del m ismo hasta 1.°' de Marzo próximo , en 'cu y o * d ia 'se  
proveerá.

Sarvice 1.° de Febrero de 1860.=Pablo Castillo.
 626— 1

A lcaldía con stitucional de Qúega.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
esta M unicipalidad por ren uncia  de D. Berna rd i no de S. 
Pió que la d esem p eñ ab a , dotada con 2.000 rs . anuales 
pagados de los fondos com unes por trim estres v en ci
dos, ;

Los asp iran tes que  lo sean á  su  obtento presen tarán  
sus solicitudeé en  la misma d en tro  del térm in o  de 30 di&5 
desde el én  que aparezca este  an u n cio  en el Bofeifa 
dial. ri .

Qaéáfá f t  dé Enero de 1860. ^=De órden del Sr. Alar
de, V icente A rbuizech, Secretario in terino . 386-^V

A lcaldíá UóUstitucional dé F ílési
La Secretaría  de este A yuntam iento  se halla  vacant# 

por renuncia del que la obtenía. Su dotación consiste en 
2.000 rs. anuales pagados por trim estres de los fondos co
m unes. x

LOS qúe asp iren  al obtento de aquella plaza po d rá íl 
p resen tar sus solicitudes al Presidente  de la corporácidfi 
en el térm ino  de un mes.

Piles 27 de E nero de 1860. «a E l A lcalde, Fernando  
Torrearos». 5 9 8 ^4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETE0ROLÓUTCAS DEL DIA 26 d e  F eb re ro  

DE 1860.

B aróm etro  Tem pera- T em p era -  
-  -  .redneitWá.íT Aura e»*■•.Jar#en grs- Dirección j ®|TArPO
tkVHAÍÍ y m ilínie- grados ... doa c e n lí-  y/aníf: D EL. CIELO,

v  ? n o l i  ; ^  R eanm ur grado*. __ l |.

6 m i.  713,7» —>2*0  E- Jj- | . . . eá íio .a li.0
Q m 714 62 0° 3 0°,4 E; N;-E-. ♦ Idemí .

i v :: í» ••"' o:|:o.::ifdS*r̂



Temperatura má
xima del día ,. 40\5 Í30,1

Temperatura má
xima ai s o l . . .. 12°,2 4 5o,3

Temperatura rni- 
uima del dia... —2#,8 — 3°,5

Evaporación en las 24 hs. 2,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. .. »
______ I______ _____

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 26 de Febrero de 1860.

itaróm eiro j
m milime • T«faj>erA*u- Dirección 

Hora. i r o í , á 0 y ia  «a grados da] E stadodel oíalo, 
al nWei da! c«íip^r*do*. f  len to,

mar.

8 de la m. 773,3 8°,2 E. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

liar órne- Tempera'
tro reda- tura en Dirección ESTADO 
cído ¿ 0 °  g r a d o #  del 

LOCALIDADES. y a l niYel ceuligra • Tiento. DEL CIELO,
dei mar. do#.

D unquerque,  749,5. 2o,2. N. O ... Nubes.
París  749,9. —Io,2 . O. N. O. Despejado.
B a y o n a . . . . . . . . .  755,2. 6°.0. O ... .Lluvias.
Lyon  750.0. 1°,2. S  Cubierto.
Madrid  756,4. —2a,4. E. N. E. Nubes.
San Fernando  766,5. 9°,0. N .O... Idem.
B ruselas...  746,0. —0°,3.'S. S. O. Cubierto.
Turin..............................  —2*,5. N  Nubes.
L isboa.,.  ........
Boma ..........
Florencia..^ .
San Petersburgo.. 754,0. - 22°,8 , S. E . . . Nubes. 
Constantinopla...
Stockolmo  734,5. —0°,6 . E. N. E. Cubierto.
Argel.................
Copenhague  731,9. 0°,4. O..S.O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid .
De los partes remitidos en este día por la Interven- 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. *

1.479 fanegas de trigo.
970 arrobas de harina de id.

2.800 libras de pan cocido.
5.442 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 48.280 libras de peso
350 carneros, que hacen 8.060 libras de peso.
194 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.

Garne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs arroba, v de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 103 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra. :
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 60 á 62 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á_118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. 'arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 45 á 48 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos

libra. .
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba, y d e 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada,-de 29% á 32 rs. fanega, v 
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
36 fanegas á.. 47 rs. 24 fanegas á . . ' 46% rs-

100....................  50 % 120..................... 46
2 6 .... -............. 47 % 25....................  46
34....................  .48 2 0 .................. .. 47
24.............. .. 47 30.............. .. 5$
52.................... 50 Ve 56....................  52
72....................  51% 120....................  4714
30................. . .  53 % 30............. . 53
92.......... ..........  49 30....................  47
20..   . . .  47 80....................  \¿9 %
50...................  48 25..................... 52
3 4 .. .  . ............  49 %.........2 0 0 ....- ............. 51%
50....................  48 2 0 ....................  50%
68 . . . . .  . ......... 51 27....................  47
2 2 . . .  .  ..........  50 % 82....................  52

• 26........ ............ 51 K 38.........-........... 47 %
2 4 . .  . .......... .. 54 --------

Trigo vendido.. . . . .  1.687 fanegas
Quedan por vender 4.266

Precio máximo  53 %.
Idem mínimo...............  46.
Idem medio . . . . . ___  49,57.

Lo que se anuncia ál público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Febrero de 1860.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar , se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á Don 
Antonio María Campos, de este domicilio, y  cuya residencia se 
ignora, para que dentro del término de 45 -dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procurador con po
der bastante á contestar la demanda contra él interpuesta por 
los señorés sobrinos de López Mollinedo, del comercio de esta 
c o r te , sobre pago de 9.831 rs. procedentes de géneros que le 
tienen suministrados de sus almacenes,; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirán los autos en su rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas eon los estrados del Juzgado, parándole 
el perjuicio que haya lugar. - .

Madrid 22 de Febrero de 4860.=Ignacio Palomar.- 903

En virtud de providencia del Sr. D. LuisAlarcon, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada del 
Escribano del número D. Felipe José de Ibabe, se saca á pública 
subasta á solicitud de su dueño la casa sita en esta corte y  su 
calle Mayor, núm. 34 moderno, k, antiguo, manzana 388, que tie- 
n e d é  sitio2.798 piés, y está valuada en 484.325 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al expresado Juzgado y 
Escribanía, donde se admitirán siendo arregladas; advirtiéndose 
que para el remate está señalado el lunes 5 de Marzo próximo, 
á,las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial.

Madrid 23 de Febrero de 4860.=Felipe José de Ibabe.
905

D, Manuel Rloja y  de la Vega Celia, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de G uerra de la Capitanía general*de Aragón y 
M agistrado'de la Audiencia territorial en el mismo distrito.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Mr. Adolfo Sauvas- 
t r e , de nación francés, residente en E sp añ a , para que dentro 
del término de 30 dias, además del ordinario, comparezca en es
te JUígádo por medio de P rocu rador, y  con dirección de Letra
do , á contestar la demanda puesta contra el mismo por D. Juan 
N ad a l, sócio gerente bajo la m o n d e  Viuda de Bailarín y Na

dal, en reclamación de 193.871 rs. 49 cénts. procedentes de cuen
tas; pues pasado dicho término sin verificarlo se seguirá el pro
ceso en su rebeldía, conforme con los artículos 231 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á 46 de Febrero de 1860.=Manuel Rioja — 
Por mandado de S. S . , D. Joaquín Labrador. 907— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número D. Nicolás de Ortiz, 
se cita, llama y emplaza á las personas en cuyo poder obren dos 
conocimientos extraviados, el uno del Maestre de la fragata Asti- 
garraga D. B. Vicente Miladelaroca, de 40.000 pesos embarca
dos en la misma de cuenta y riesgo de D. Isidro Galarza, y el 
otro del Maestre de la fragata Asir» D. Miguel Antonio Elizalde, 
de 6.000 pesos, embarcados en dicho buque de cuenta y riesgo 
de dicho Galarza, cuyas sumas fueron apresadas por los ingleses 
en los años de 1804 y 1805, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno de S. M ., presenten dichos conocimien
tos en este Juzgado, y  deduzcan en él por la citada Escribanía 
el derecho de que á los mismos se crean asistidos; apercibidos 
que de no hacerlo se declararán por extraviados, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4 860.=Nicolás de Ortiz. 908

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se emplaza por este segundo edicto y término de 
cinco dias á D. Félix Barrera y  Rojas, y  en su defecto á sus he
rederos, para que dentro de dicho término se presenten en el 
Juzgado y  Escribanía referidas, por medio de Procurador auto
rizado competentemente, á contestar á la demanda interpuesta 
por D. Francisco José Monasterio sobre devolución de unos va
les consolidados, y en su defecto pago de 4 30.000 rs.; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se dará á los autos el curso que 
corresponda.

Madrid 23 de Febrero de 1860.=Juan Manuel Aguado. 909

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se saca á pública subasta el oficio de 
Escribano de número de la misma que ejerció el difunto D. Juan 
García de Lamadrid, el cual ha sido valuado en 180.000 r s . , á 
rebajar cargas; y  para su remate se ha señalado el dia 22 de 
Marzo próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de 
S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que gusten hacer postura acudan al Juzgado de 
S. S., por mi Escribanía, que se admitirán las que se hicieren 
siempre que cubran el precio de la tasación.

Madrid 23 de Febrero de 1860 — Nicolás de Ortiz. 94 0

P or el presente se cita, llama y emplaza por segundo término 
de nueve dias de edictos y  pregones á José María Perez, espo
so de Fermina d é la  Guia, para que se presente á exponer en la 
causa que contra el mismo se instruye en el Juzgado del Bar
quillo, por ante el Escribano D. Pedro José V igil, por tentativa 
de robo en la salchichería de D. Federico Fábregas, sita en la ca
lle de Fuencarral, esquina á la de las Infantas; en la inteligencia 
que de no presentarse ó ser habido le parará el perjuicio que ha
yo lugar.

Madrid y Febrero 24 de 4860.=Casas.=El Escribano, Pedro 
José Vigil. . 886

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magistra
do de Audiencia de provincia , Juez de primera instancia de es
ta capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Sr. D. Mariano García Sancha 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes concursa
dos de D. Juan Angel de Garaygorta y Lecanda para el nom
bramiento de síndicos, habiéndose señalado para la celebración 
de la misma el dia 30 del próximo mes de Marzo y hora de las 
doce dé su mañana en la sala de audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 21 de Febrero^de 4860.=Sancha. 901

Ignorando la habitación que ocupa en esta corte D. Manuel 
Nieto, se le cita en virtud de órden del Sr. D. Joaquín de Lator- 
re y B osuet, Juez de primera instancia interino del distrito de 
Lavapiés de esta villa, para que en el término de cuatro dias de 
como se haya insertado este anuncio en el Diario de Avisos y 
Gacela de esta capital se presente al Escribano D. José de Salce
do para oir la notificación en el expediente de subasta de un 
campo regadío dicho Font de la S eña, núm. 4 73 de la pr 0-  
vincia de B arcelona, que le fué adjudicado por la Junta supe
rior de Ventas de Bienes amortizados; bajo apercibimiento de que 
pasado se tendrá por notificado, y  al de 4 5 dias que la ley con
cede para hacer el prim er pago de la finca rem atada, se decla
ra incurso én  las disposiciones de la ley de 11 de Julio de 4856 
y  dará el curso correspondiente á este expediente, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 887

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapiésde esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercera y última 
vez á Luis Paredes Blanco, soltero, impresor, natural de Madrid* 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia te rrito ria l, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan de la causa criminal que se le sigue por estafa á 
D. Joaquin Ruiz de Morales; previniéndole que si pasa dicho térmi
no sin presentarse continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 944

PARTE NO OFICIAL,
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Paris 25,—El Times anuncia que la flota del canal, 
compuesta de siete buques, ha salido dePortland con di
rección á Lisboa.

Lóndres 25.— The Press dice que el Emperador de 
Austria prepara una Constitución liberal que satisfará al 
Véneto y á la Hungría. Añade que se hacen grandes pre
parativos en el ejército austríaco, cuyo mando se dará 
al Príncipe de Hess.

Se ha votado la enmienda Du-Cane. 223 votos en pro: 
339 en contra: mayoría Ministerial 116. El Morning Post 
dice «que el tratado de Comercio con Francia establecerá 
entre ambas Potencias una alianza aun más intima que 
la que estableció la guerra de Crimea.

John Russell, respondiendo á una interpelación, dice 
que se presentará el jueves el bilí de reforma.

Las fuerzas inglesas en China se compondrán de 10.000 
hombres entre europeos é indígenas.

Escriben de Berlín con fecha 20 á la Correspon-  
dencia Havas que el Príncipe Regente habia recibi
do el dia anterior en audiencia particular al Príncipe 
L atou r-d ’Auvergne, que le entregó sus credenciales.

M. de R oenne, ventajosamente conocido por sus 
escritos sobre derecho público, ha presentado hoy, 
añade la citada Correspondencia, á la Cámara de Di
putados una proposición invitando al Gobierno á em
plear todos los medios de que dispone á fin de hacer 
reconocer la inviolabilidad de la propiedad privada 
sobre la m ar en tiempo de guerra. Esta proposición 
ha pasado á las Comisiones reunidas de Justicia, Co
mercio é Industria.

Sábese que Prusia debe sum inistrar, juntam ente 
con el Gran Ducado de Badén y Austria, la guarn i
ción de la fortaleza federal de R astadt. A principios 
del próximo mes de Marzo el 34 regimiento de in 
fantería prusiana se trasladará de Maguncia á esta 
ciudad.

El Congreso mercantil' se ha constituido hoy. Ha 
sido nombrado Presidente. Mr. Hausemann, Director 
de la compañía de descuento. La Asamblea ha adop
tado inmediatamente y sin discusión proposiciones 
que tienden á suprim ir los derechos de tránsito y las 
leyes sobre la tasá del interés, y á plantear de una 
manera completa el sistema decimal.

BOLSAS EXTRANJERAS.

 Ambéres 21 de Febrero.— Interior, 43 3/4.— Diferido, 
33 1/4.

Amsterdam 20 de Febrero.—Interior, 44 5/16.— Dife
rido , 33 5/8.

Francfort 20 de Febrero.—Interior, 431/4.—Diferido, 
33 1/2.

Lóndres 20 de Febrero.—Consolidados, 94 3 /4 .—In
terior español, 45 3/4.—Diferido, 34.

INTERIOR.
MADRID.—Otra vez las puertas de la Real Academia 

de Nobles Artes de San Fernando se abrieron ayer para re
cibir pública y solemnemente aljóven y distinguido paisa
jista D. Cárlos de Haes, que con este motivo leyó un brillan
te discurso cuyo tema sobre las vicisitudes por que ha pa
sado el paisaje, la importancia y excelencia de este ramo de 
la pintura , y algunas ideas acerca de su estudio y desar
rollo, fué desenvuelto con la elegancia y buen decir 
que nuestros lectores tendrán ocasión de ver en las co
lumnas de la Gaceta, y que tan excelente efecto causó en 
el numeroso y escogido concurso que lo escuchó. No raé- 
nos digna de elogio ha sido la contestación del Sr. D. Fe
derico Madrazo, que con singular maestría siguió las 
huellas trazadas por el Sr. Haes en su discurso, aquila
tándola con nuevos encantos y bellezas.

Presidia tan solemne acto S. A. el Infante D. Sebas
tian, y ocupaban los escaños del espacioso salón de la 
Academia varias eminencias políticas y literarias, ter- 

•minándose la ceremonia con la entrega de la insignia y 
diploma de Académico que ha llegado á merecer el señor 
Haes,

Ha fallecido en el extranjero, donde residía, la seño
ra Marquesa de Bedmar, esposa del Senador del Reino 
de este título.

 Ayer en ménos de una hora se despacharon las
papeletas de la rifa á favor de la Beneficencia domicilia
ria , todas con premio, y cuyo valor era seis napoleones 
cada una. Con esto ha quedado terminada aquella obra 
de caridad, que ha dejado un producto de más de 7.000 
duros, merced á los afanes y perseverancia de las señoras 
que la han dirigido.

   Hace más de un mes qué en toda la planta baja del
jardín del paseo de Recoletos, frente al palacio del señor 
Salamanca , se trabaja asiduamente para establecer un 
gran local de recreo durante la estación de verano de una 
manera poco conocida en esta corte, y para lo cual la 
empresa que está llevando á cabo este proyecto cuenta 
con los elementos necesarios para su realización.

El local se ha distribuido ae modo que nada en él se 
eche de ménos por lo que respecta á su ornato y depen
dencias, y no dudamos , según la extensión del terreno 
que ocupa y los trabajos que se están ejecutando, que 
llenará cumplidamente el objeto á que se le destina; y 
para que nuestros lectores tengan una idea de lo que será 
este sitio de recreo. les ofrecemos la siguiente descrip
ción que de él nos han hecho y hemos podido observar 
con sus planos á la vista.

En la línea de Poniente se construyen de obra de 
manipostería las dependencias de un espacioso café y 
mesa de billar, tocador de señoras , enfermería, habita
ción para conserje, tiro de pistola y casa de vacas.

Desde estas dependencias, en dirección á Oriente y 
en una extensión de 160 piés de largo por 140 de ancho, 
se halla el salón de baile circundado de arcos de lúpulos 
y madreselvas, cuyo centro será ocupado por un pabe
llón para la orquesta. Inmediatamente después se extien
de una plazoleta que ocupa el centro de. toda la área, 
donde tendrán lugar las funciones de fuegos artificiales é 
iluminaciones; con cuyo terreno , al lado opuesto del sa
lón de baile, lindan los jardines, que en número de 
ocho se dilatan hasta la tapia de Oriente, y en los cua
les se están haciendo las plantaciones correspondientes 
de toda clase de flores y follaje, artísticamente colocados 
para darles una agradable visualidad.

También se destina un bonito pabellón para confite
ría , y al extremo opuesto se construye un teatro, dis
puesto convenientemente para declamación, gimnasia, 
juegos de manos, cuadros vivos, cuadros disolventes y 
conciertos. El salón de platea, que tendrá unos 130 piés 
de largo, ofrecerá también todos los atractivos de un jar- 
din, donde los espectadores podrán disfrutar á un mis
mo tiempo de los encantos de la naturaleza y los del 
arte.

No se han olvidado tampoco en este Elíseo infinidad 
de juegos recreativos, que se establecerán en las diferen
tes glorietas de los jardines á imitación de los del Pala
cio de cristal de Lóndres; y por último, la Secretaría, guar
da-ropa y otras dependencias para el servicio de los es
pectáculos y de la concurrencia completan este recrea
tivo sitio, que si es tal cual nos le han pintado, no duda- 
mo» que se atraerá las simpatías del público.

La funciones, según nos han dicho, darán principio 
á mediados de Abril ó primeros de Mayo , y se establece
rán precios sumamente equitativos para disfrutar de los 
espectáculos.

Aunque de las mismas condiciones, esta empresa no 
es la de los capitalistas catalanes de que se ha ocupado 
la prensa estos dias. (Occidente.)

  Estado sanitario.—El temporal de estos últimos dias
ha continuado tan frió como en los anteriores: los vien
tos siguieron soplando con fuerza del N. N. O., del Nor
te y alguna vez del N. E. El barómetro en la sequedad y 
bastante elevado : el termómetro desde 2— 0 á 10-h 0 ; y 
la atmósfera despejada, aunque no faltaron celajes, rá
fagas , nubes y nubarrones que parecía amenazaban 
nieve.

Siguen presentándose bastantes casos de catarro es
tacional, que á no dudarlo es la enfermedad reinante: 
continúan las fiebres gástricas, los dolores reumáticos 
y nerviosos, las fluxiones á la boca y oidos, las anginas, 
las erisipelas, las pleuresías y las neumonías. También 
ha habido algún caso que otro de congestiones cerebra
les, que cási siempre fueron mortales, y en los niños de 
escarlata y de tos ferina.

La mortandad, aunque el catarro estacional por lo 
común no es mortal, pues es raro el enfermo que de él 
se desgracia, sin embargo ha sido mayor que otras ve
ces, porque sucumbieron muchos enfermos que padecían 
afecciones crónicas de pecho , y no pudieron sufrir im
punemente la dureza del temporal que estamos atrave
sando. (Siglo médico.)

 S a n t o  d e l  d í a . — San Baldomero , Confesor.
Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares.
MÁLAGA 22 de Febrero. —Ha llegado á esta ciudad 

el Conde Theodore de Holberg, Jefe de escuadrón del 
regimiento de Guardias de Corps de S. M. el Rey de Pru
sia. Parece que con permiso de su Gobierno se dirige á 
Africa con objeto de seguir nuestro ejército de opera
ciones en Marruecos. El Sr. Cónsul de Prusia presentó 
al Sr. Conde al Excmo. Sr. General Marqués de Novali- 
ches, quien le invitó anoche á su mesa.

Ayer los cuatro batallones acantonados en esta plaza 
maniobraron bajo la dirección del General en Jefe de este 
distrito durante tres horas en el arenal del rio. La tarde 
estaba desapacible, y el recio viento que reina hace dias 
levantaba nubes de polvo que en nada entorpecían la 
prontitud y exactitud de los movimientos tácticos que 
ejecutó la tropa. Entre otros varios Jefes y Oficiales que 
vimos con S. E., iba el Sr-. Conde de Holberg Wernige- 
rode, que habia suplicado el Sr. General que le per
mitiese acompañarle, á lo que cortesmente defirió (Correo 
de Andalucía.

VALENCIA.—Gandía 20 de Febrero.— Después de las 
notables y patrióticas demostraciones que en mi anterior 
comuniqué á V. hizo esta ciudad por la ocupación de la 
plaza de Tetuan por nuestro victorioso y aguerrido ejér
cito de Africa, no ha ocurrido cosa digna de anunciarse, 
sino la extraordinaria nevada que la Providencia nos 
ha regalado, mayor todavía que la que cayó á primeros 
del actual; pues ha estado nevando desde el 45 al 18 del 
mismo, cual si viviéramos en el centro del Aragón ó de 
las Castillas. Los ancianos de 80 años aseguran no ha
ber visto en este pais repetir la nevada por espacio de 
tres dias, según ha sucedido ahora; por manera que es
tamos experimentando un intenso frío, desconocido en 
esta tierra, en la cual el invierno parece una continuada 
primavera. Aun aparecen hoy enteramente blancos y 
con algunas cuartas de nieve los montes inmediatos, lle
vando trazas de ofrecernos por algunos dias tan vistosa 
perspectiva.

Los trigos continúan lozanos y vigorosos, al paso que 
los habares y demas legumbres se han perdido err su 
mayor parte por los excesivos fríos y viento Norte que 
ha reinado constante de algún tiempo á esta parte. El 
termómetro Reaumur ha señalado cero y dos sobre cero 
algunos dias, temperatura tan baja aqui que raras ve
ces se experimenta. En cambio el verano promete ser 
abundoso de aguas para el riego de la vega de esta ciu
dad , á consecuencia de los temporales que ya no se es
peraban por este año.

La explanación de la carretera provinoial llega ya á 
las mismas murallas de la población, con las alcantari
llas concluidas hasta dicho punto. Trabaja mucha gente 
con notable órden y aprovechamiento, debidos al celo de 
los sobrestantes y aparejadores.

Tenemos teatro por una temporada y  tres bailes de 
máscaras bastante concurridos por las señoritas y lo más 
decente de la población en el proporcionado salón de la 
Alhóndiga, que está vistosamente adornado á expensas

*

y por dirección de ios obsequiosos y galantes jóvenes 
de la ciudad*

Los precios corrientes, son:
Aceite, 62 rs. arroba.
Aguardiente, 36 rs. id.
Algarrobas, 7 rs. id.
Alubias, 22 rs. barchilla.
Maíz, 14 rs. id.
Trigo, 20 rs. id.
Arroz, 22 rs. id.
Cacahuete, 9 rs. id.
Naranja, 5 rs. arroba.
Seda, 72 rs. libra.
Vino para beber, 42 cántaro. (Diario mercantil.)

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES V EXTRANJEROS (1 ).

h o m e r o .
II.

La Ilíada.—La Odisea.—Himnos apócrifos.

«En una posición topográfica entre Oriente y Oc
c id e n te , llena de islas, golfos y m ares; bajo uno de 
»los más hermosos climas del mundo, desde la masa 
» compacta y helada del país de los Tracios y los Scitas 
»hasta el vasto m ar que conduce al inmóvil Egipto;
»desde la ribera que vivifica las costas de Yonia y las 
»sustrae á la dominación del Oriente hasta la Italia 
«meridional; durante un período, para siempre m e- 
«morable, de cinco ó seis siglos, apareció para la d i-  
»cha y la grandeza del género humano la nación más 
«extraña y más original de la antigüedad.»

Así comienza Renouvier su libro de la Edad m íti
ca de Grecia, y así es fuerza comenzar, al escribir so
bre un país que nos presenta los hombres más culmi
nantes de los tiempos antiguos: ¿de qué modo puede 
considerarse á Grecia, sino admirándola, al recordar 
que en ella nació la m úsica, informe aun y sin ritmo, 
pero expresiva ya y cantable; sin melodía a u n , pero 
con la armonía suficiente para existir como principio 
y esencia del a r t e ; al pensar que en ella se perfeccio
nó la arquitectura nacida en Egipto y Asia, haciendo 
que los templos de Delfos y el de Júpiter, diseñado por 
Pisistrato, fueran mirados después como prodigios 
del arte; al considerar que el teatro se desarrolló á la 
sombra de Aristófanes, Schilo y Sófocles; que la es
cultura tuvo un Fidias y un Praxíteles, y que la filo
sofía abrazó escuelas y sectas que fueron origen de 
las que hoy existen; que por prim era vez concibió en 
él un hombre la idea d é la  inmortalidad del alma, y 
fué m ártir por e lla , y que la poesía apareció gigan
tesca en los poemas inmortales de Homero?

Y es que Grecia contaba dentro de sí m ism a, co
mo nación señalada por Dios para que la humanidad 
avanzara en ella hácia el eterno progreso de su des
tino, los elementos heterogéneos que hasta entonces 
habian existido diseminados en el globo. El griego 
podia ser , y era en efecto, según las distintas pro
vincias en que v iv ia , labrador , pastor, industrial y 
guerrero. Si la Tesalia se aprestaba al combate , el 
Atica surcaba las olas con sus naves ; si la Arcadia 
miraba pastar en sus prados el rebaño, la Mesenia 
hendia sus fértiles campos con el arado. No necesi-^ 
taba pedir á ninguna nación extraña materiales para 
su trabajo y para su existencia. En Paros existia el 
mármol, en Thasos el oro, y la plata en el Laurium.

Los trabajos diarios, tangibles, exactos en las 
artes las ciencias y las leyes, se sucedían unos á 
otros formando una cadena incomprensible de des
cubrimientos y progresos. Los pasos de los egipcios no 
produjeron más que la hendidura del pié en la arena; 
las pisadas de los griegos dieron á Hippodamo la 
idea del camino.

Grecia educaba á sus hijos bajo dos principios, 
uno material y otro espiritual. Los enseñaba la 
gimnasia, en la que podia comprenderse el trabajo 
corporal, el combate, la guerra, la fuerza, la destreza 
de los juegos gímnicos; y la música como repre
sentación de la medida, de la precisión, de la armo
nía y dei arte.

La escultura misma existia como una promesa he
cha por los hombres al que se distinguiera de sus 
contemporáneos. Era la consagración de los héroes y 
de los dioses; y la pintura, que aun no existia más 
que para copiar la es ta tu a , envidiaba á esta la dura
ción y la diversidad.

Grecia , gigantesca en su suelo , en sus leyes , en 
sus aspiraciones, no podia crear mediaciones. Guando 
un hombre lograba salir de la masa de los demás 
hombres, era para no volver á en trar en e l la ; era 
para elevarse de la categoría dei hombre al héroe, de 
la categoría del héroe a l dios.

¡ Y nació Homero! y recogiendo sin saberlo él mis
mo todas las primeras elucubraciones de la poesía 
esparcidas sin órden , m étodo, ni concierto en la tr a 
dición y en la mem oria; amalgamando instintiva y 
vagamente los diversos estilos y las imágenes p ri
mitivas en un solo estilo exacto y preciso, hizo la 
epopeya histórica de su siglo y de su patria. Por eso 

i no debe solo considerarse á Homero como poeta, ni 
juzgar la Ilíada y la Odisea como creaciones poéticas^ 
mejor ó peor rim adas, sino que al estudiarle, al com
prenderle y al sentirle es fuerza no apartar la vista 
de su patria ni de su siglo.

No se crea por esto que carece Homero de las 
circunstancias precisas para ser juzgado con ventaja 
por sí mismo y sin relación á su importancia histó
rica y filosófica. Cualidades existen en sus obras que 
bastan por sí solas para inmortalizar á un poeta, 
cualquiera que fuese lá época de su vida y la tras~ 
cendencia de sus poemas. Interés, situaciones paté
ticas, intención profunda, descripciones elegantes, 
todo esto y más aun existe en la Ilíada y en la Odi
sea. Y si el primero de estos poemas es más intere
san te , más agradable y más lleno de episodios y 
detalles, culpa es del ménos ameno asunto del se
gundo. En la Odisea aparece siempre una figura ro 
bando á las demás Su colorido y su ca rác ter; en la 
Ilíada hay por el contrario más dram a, más acción, 
más diversidad de afectos y de pasiones.

La prueba está en el principio respectivo de los 
dos poemas que pintan ae este modo una promesa 
que no desmienten,

Así comienza la Ilíada:
«Canta, diosa , la cólera de A quiles, hijo de Pe- 

»leo; cólera fatal que repartió mil males entre los 
«griegos, precipitó en el reino de Pluton las almas 
«llenas de vida de una multitud de héroes, en tre-  
«gándose á sí propios después de muertos á la vora- 
«cidad de los perros y las aves de rapiña. Así se 
«cumplió la voluntad de Júpiter desde el dia en 
«que por prim era vez una querella desunió á Aga- 
«menon , rey de los guerreros, y al divino Aqui- 
»les.» . .

Eso es en efecto la Ilíada , y fácil es concqbir que 
no pueden faltar en tan vasto asunto peripecias dra
máticas, ni interés primordial y episódico. Desde la 
descripción de la contienda de los dos héroes hasta 
la m uerte de Héctor y Patroclo, con que el poema 
termina, abundan situaciones culminantes y detalles 
variados, que hacen que su lectura distraiga y en
tretenga hasta á quien ménos entienda de estética
y literatura.

La Odisea comienza de este modo :
«Musa canta al héroe lleno de astucias que tanto 

«tiempo erró perdido hasta que pudo volver á la San- 
»ta Ilion , visitando numerosas ciudades y conociendo 
«las costumbres de diversos pueblos. Sufrió en el m ar 
«inmensos males, tratando de salvar su vida y jas de 
«sus compañeros sin que pudiese librarlos á pesar del 
«ardor de sus votos; todos perecieron por su perver- 
«sidad. Diosa, hija de Júpiter, emplea tus inspira- 
«ciones y cuéntanos sus aventuras.»

El interés de la Odisea es, pues, personal, aisla- 
do'jé individualista. No pasa de ser el poema una mono
gra fía  cuyos detalles recaen siempre en la misma fi
gura, y cuyas situaciones nacen del mismo ¡personaje: 
ae aquí más palidez en la frase, más monotonía en el 
cuadro, ménos interés en los sucesos. La acción prin
cipal, supeditada á un hecho perpétuoy  constante, 
ofrece ménos claro oscuro; y la imaginación, fija siem
pre en un punto á veces luminoso y á veces opaco, 
llega á fatigarse de una misma idea y de un mismo 
^P 0* _ _ _ _ _ _ _

(1) Véanse las Gacetas deL 9 > 48 y 30 de Enero y 14 y 81 de 
Febrero.

Muchos prefieren, sin embargo, la O diseas i 
Ilíada . Esa misma monotonía es para varios clásí 
su principal m érito, y ven en la dificultad de , S 
canto perpétuo, modulado con distintas variaciones 
diferentes tonos, más belleza absoluta que en la m ? 
titud  de cantos distintos presentados bajo un coloría 
general y uniforme. Tanto valdría preferir las var 
ciones de un motivo musical cualquiera por fiell 
que fuese, á una ópera llena de cantos diferentes 
melodías varias, escritas todas bajo un ponsamipr/ 
homogéneo y único.

Inútil seria una disertación estética para nrnha 
que debe preferirse la Ilíada  á la Odisea. N¡ í  !  
me faltarían razones para sostener mi opinión ni i 
mis contrarios para defender la suya. Por cima /  
los principios absolutos de la estética está el instim ’ 
de lo bello; y sabido es que el tipo ideal de Ia heil. 
za es comprendido con la diversidad de afectos r i 
despierta en cada uno. íue

Si existiera una ley fija, clara y escrita para j„, 
gar las obras del ingenio, tarea fácil seria la del - 
tico, y podrían sentarse con tranquilidad v aI ! 1'  
opiniones absolutas é infalibles; pero si l l  f r 0 
e„ el arte *  supeditó 4 la q„¿ L ü  L  ‘e l í  t  
su idealismo; si una obra puede ser bella á los o^s 
de un critico y monstruosa á los de o tro ; si el

S í  n¿cóhm o T P dA °

ménos g ra n d e / be" a ’ 6 mén°S Pe,'fec(a * « * * *
Puede juzgarse el estilo en las obras, pomue nS 

r a e l  estilo hay reg as fijas y seguras;’ m e l  j f : '  
carse, no el lenguaje, sino la exactitud de él con r! 
lacion al idioma en que la obra está escrita “ Z l  
eso no siempre m en absoluto ; pues si hav’ critico, 
puristas, los hay en cambio como Fígaro, níiedicen

«En ninguna parte hemos encontrado todavía ri 
«pacto que ha hecho el hombre con la divinidad ni 
«con la naturaleza de usar de tal ó cuál combinación 
«de sílabas para explicarse: desde el momento en 
«que por mútuo acuerdq una palabra se entiende va 
«es buena; desde el punto en que una lengua es 
«buena para hacerse entender en ella, cumple con 
«su objeto, y mejor será aquella cuya elasticidad le 
«permita dar entrada á mayor número de palabras 
«exóticas, porque estará segura de no carecer jamás 
«de las voces que necesite.»

Puede criticarse la exageración de las pasiones ó 
de las situaciones en que un autor coloca á sus hé
ro es , y eso no en absoluto , porque no hay pasión 
ni situación por exagerada ó imposible que parezca 
que no haya existido alguna v e z , ó pueda existir al 
ménos. Y siendo tan  limitado lo que el crítico puede 
condenar, ¿cómo es posible que en apreciaciones rela
tivas de belleza se dé una opinión exacta y se tenga 
la  pretensión de que haya de ser temida y respetada?

Por es to , y  de una vez lo digo para todas, no 
intento, al hacer el juicio crítico de un autor, que mi 
opinión, que vale por lo más lo que la de cualquiera 
otro, sea tenida por pretensión de dogma, sino que 
por el contrario, y dando siempre las que á mi jui
cio sean razones para sostener mi aserto, no intento 
que aparezca sino como resultado de estudio y com
paración.

La Ilíada , por las razones que he expuesto, y 
por otras que manifestaré al detallarla, me parece 
obra más acabada, más interesante, más trascenden
tal que la Odisea. Me equivocaré sin duda; pero creo 
que esta en nada aumenta el nombre de Homero, y 
que Homero, escribiendo la Odisea sin la Ilíada, tal 
vez no hubiera llegado hasta nosotros.

L u is  M a r ia n o  d e  L a r r a .

B O L E T IN  D E  TEATROS.

Ignoramos e l  fundamento de la siguiente noticia 
que da ayer uno de nuestros colegas :

«La compañía de. ópera italiana que actúa en el Régio 
coliseo , y cuyos compromisos concluyen en fin de Mar
zo, cederá el puesto á otra, en la que figuran artistas de 
reconocido m érito, entre los cuales se cuenta el tenor 
Fraschini, de quien tan gratos recuerdos con servan los 
dilettanti madrileños.»
   Tenemos entendido que por ahora no se cantará
la ópera Roberto Devermx por haberse agravado la indis
posición del Sr. Mario.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (C0NTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trimestre del año de 4859 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cáda una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 

^próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8 .° mayor.
Al fin de cada trimestre , que forma un tomo, se dan 

dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provinoias, franco el porte;

. por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —8

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE-
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA .* HOVela 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. la 
R e i n a  Doña I s a b e l  II.

Esta obra forma un volúmen en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y Alicante.—Lá persona que quiera suministrar . 
á esta compañía el aceite necesario para el .?
y demás atenciones de la línea en los meses de Abril, 
Mayo y Junio próximo, puede presentar sus proposicio
nes con sujeción al modelo y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Administración general de 
almacenes de dicha compañía, sita en la Estación de 
Atocha , desde el dia de hoy, hasta el 40 de M a r z o ,de
biendo acompañar á dichas proposiciones muestra dei 
aceite que se proponga entregar, y un recibo de tobaja 
central de ja compañía que acredite haber depositado eu 
ella 10.000 rs. como garantía de su proposición.

Madrid 20 de Febrero de 4 860. =  El Director general, 
Prompt de Madiedo. 869—f

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Lucia de Lammermoor.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Pn* 
mera función de Doña Matilde D i e z .— Sinfonía nueva.— 
Isabel la Católica, aplaudido drama en seis cu a d ro s  y 
en verso, original de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A l a s  o cho  de 
la noche. — El mal Apóstol y el buen Ladrón, aplaudido 
drama nuevo de grande espectáculo en cinco actos y ®n 
verso, exornado con el grandioso aparato que su argu
mento requiere.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche. — 
Zampa.

T h é a t r e  f r a n j á i s , — No hay función.
T e a t r o  m e c á n i c o  (Plazuela de las D e s c a l z a s ) . — A las 

ocho de la noche, y los dias festivos á  l a s  cuatro y#ifleflia 
de 1a tarde y ocho de la noche. — Monumentos antiguos y 
modernos los más notables del m undo , representados por 
cuadros disolventes.—Cromótropos, ó juegos ópticos y Wf 
cánicos. — Gran panorama de la Guerra de Oriento, de 
7.000 piés cuadrados.


